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1º. Niveles de la Comunicación:

· Interpersonal
· Colectiva y

· De Masas (campañas en Tv, vallas…)

La diferencia entre estas formas de comunicación está en la capacidad de respuesta.

Comunicación ( Emisor ( Receptor

Comunicación Interesada.

2º. En la Comunicación Publicitaria actuamos como Intermediarios.

· Las empresas, ONGs, etc., se ponen en contacto con sus públicos a través de una serie de actividades comunicativas [publicidad, Mk promocional…] y también por medio de sus propios productos y servicios, a los que en ocasiones se les asocia una frase ( Ejm. El Corte Inglés: “Si no queda satisfecho le devolvemos su dinero”, acompañado del logo del triángulo verde [servicios de post-venta: teléfono de atención al cliente]. 


Al producto se llega a través del servicio, como consecuencia de una transacción (aunque no siempre existe).

· La actitud de las empresas en relación a sus públicos ha cambiado: se han dado cuenta de que hoy no basta con vender, también deben cuidar a sus consumidores y usuarios ( “El cliente siempre tiene la razón”.


Ejm. Periódico, se pasa de hablar de lector a hablar de suscriptor: se busca una implicación mayor de las personas en los proyectos que tenga la empresa.


▪ ¿POR QUÉ LOS CONSUMIDORES TIENEN DERECHOS FRENTE A LAS EMPRESAS?
- Las empresas tienen unos niveles de exigencia ética respecto a sus públicos: producir en condiciones buenas.

- Las empresas actúan en función de lo que hay en su mismo sector

- También hay una responsabilidad jurídica.

▪ El Derecho se estructura en normas y éstas provienen de las distintas Fuentes del Derecho – Acepciones:

a) Ejm. fuente el BOE.

b) El derecho surge de la sociedad en última instancia: es una explicación muy reciente, antes se hablaba de Dios.

c) Otra acepción de fuente del derecho habla de fuente inmediata, como cauce y como modo de organización: crean derecho las Cortes, la sociedad cuando crea costumbre, etc.

▪ Pero, ¿CÓMO SE MANIFIESTA HACIA EL EXTERIOR EL DERECHO?

A través de las leyes.

▪ Los Principios Generales del Derecho se entienden como:

a) La esencia de las normas jurídicas imperantes en una sociedad: se cogen las normas de un país y de ahí se sacan los principios generales.

b) Las condiciones jurídicas de la sociedad: el derecho no es absoluto y forma parte de la sociedad. Ejm. hay límites de velocidad y no se respetan.

▪ Al hablar de lo Jurídico hay tres Conceptos importantes ( aportaciones:

a) La norma: dentro de la cual está la costumbre.

b) La jurisprudencia: cómo aplican los jueces las normas.

c) La doctrina: lo que digan los expertos en derecho sobre esas normas.

▪ Hay que tener en cuenta que el derecho no es algo estático, sino que evoluciona. 

¿POR QUÉ SURGE EL DERECHO DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS?

- El hombre también evoluciona y se desarrolla en mayor medida la figura del hombre como usuario.

- Distintas Razones que dan algunos autores de la aparición de los Derechos de Consumidores y Usuarios:

a) Los derechos de consumidores y usuarios proceden fundamentalmente de la libre competencia de las empresas.

b) Proceden de una exigencia derivada de los propios consumidores y usuarios.

▪ El Derecho intenta encauzar una realidad.

▪ Constitución:

· Es la ley más importante de un Estado.

· Lo fundamental de una Constitución es decir quién tiene el poder y cómo se rige ese poder. Además, cuenta con unos Derechos Fundamentales que el poder debe respetar.

    






    Organización

· Las partes de una Constitución son, por tanto         Derechos y Deberes

    






    Constitución económica

· EL art.51: en él se habla de los derechos de consumidores y usuarios pero, además de formar parte de los Derechos Fundamentales también se incluye en la parte de la Constitución Económica.

LO VISTO HASTA AQUÍ ES LA PARTE DEL SER.

▪ La Ley del Talión [ojo por ojo y diente por diente] marcó un límite en la violencia porque llegó un momento en que tanta violencia acabaría con la comunidad ( esto evoluciona a arreglar los conflictos a través de un intermediario y con el uso de normas.

▪ Derecho Público:

· Es todo aquello relacionado con la Comunidad, el Estado, etc. Es decir, relaciones con el entorno.

El derecho se va especializando cada vez más y dentro del Derecho Público estaría:

· Derecho Penal ( un Ejm. de acción negativa sería el abandono de animales, el asesinato, el robo, la estafa, etc. Todo ello constituye acción u omisión [Ejm. no socorrer] y una pena, como por Ejm. el arresto domiciliario, siendo un juez el único que puede privar del Derecho a la Libertad.

· Derecho Administrativo ( las acciones administrativas, que pueden sancionar económicamente, retirada del carnet, negar algún derecho, concesiones (permisos) administrativas, etc.

· Derecho Constitucional ( otra norma se relacionaría con este derecho, que nos dice quién tiene el poder y cómo se organiza ese poder, existiendo además unos Derechos Fundamentales que lo limitan.

· Derecho Civil ( Relaciones entre Particulares. Se regula el tema de propiedades, arrendamientos, testamentaría, contratos privados, etc., teniendo en cuenta el Código Civil (de origen napoleónico).

◦ Del Derecho Civil se ha desgajado una parte: el Derecho Mercantil ( cuando en la relación entre particulares uno de ellos es comerciante. 

Y dentro de este derecho se desgaja además el Derecho Marítimo, etc.
Esto se proyecta sobre distintas cuestiones como la Norma. El Derecho Penal tiene un Código Penal, el Derecho Civil un Código Civil, el Derecho Mercantil un Código Mercantil, etc. Y esto se proyecta además sobre la Doctrina. Sobre la Jurisprudencia también se ha producido una especialización: los jueces magistrados están dentro del Poder Judicial, que se estructura de forma piramidal:



Tribunal Supremo

Tribunal Superior

Tribunal


En principio tendríamos tres instancias para resolver un posible conflicto. En el Tribunal el juez toma una decisión y si la sentencia no gusta se puede recurrir al Tribunal Superior y si tampoco se queda satisfecho se acude al Tribunal Supremo.
Los Órdenes Jurisdiccionales:

a) Civil: termina en la sala 1ª del Tribunal Supremo.

b) Penal: termina en la sala 2ª del Tribunal Supremo.

c) Contencioso Administrativo: termina en la sala 3ª del Tribunal Supremo.

d) Jurisdiccional Social. *
e) Jurisdicción Militar: es una jurisdicción independiente y no un orden en sí mismo. La Jurisdicción Militar actualmente se una a la Jurisdicción Ordinaria en la sala 5ª.

▪ Derecho Privado:
- Dentro de él estaría el Derecho Comercial, la filiación, la potestad, etc. Pero no sólo es el Derecho Mercantil, también lo relacionado con las relaciones particulares.
 * La Jurisdicción Social nace dentro del Derecho Privado, pero regula el Derecho Laboral: las relaciones entre empresas y trabajadores. Tendrá principios propios que hacen que ese conjunto de  normas sea considerado como algo propio e independiente del Derecho Mercantil o Civil. Tiene en cuenta también conflictos, cesación económica de la empresa, seguridad social, etc.

Hay materias difíciles de encajar en una sola rama del Derecho o en un Orden Jurisdiccional determinado. Ejm. El Derecho Publicitario.

En ocasiones una realidad y la regulación de la misma se introducen en varias ramas del Derecho.

▪ Derecho de Consumidores y Usuarios:

· Es Derecho.

· Puede ser parte del Derecho de la Publicidad, pero ya hay normas que no encajan ahí: podría surgir un derecho propio, autónomo.



Según la Real Academia de la Lengua:
◦ Consumidor: 
- Que consume. 
- Persona que compra productos de consumo.

- Cuando hablamos de un bien hacemos referencia al consumidor; cuando hablamos de un servicio hacemos referencia al usuario.

◦ Consumo: 
1. Acción y efecto de consumir (comestibles y otros géneros de vida efímera). 
2. Dicho de la sociedad o de la civilización: que está basada en un sistema tendente a estimular la producción y uso de bienes no estrictamente necesarios.

◦ Usuario: 
- Que usa ordinariamente algo (utiliza el servicio que dan los bienes).

◦ Servicio: 
- Organización y personal destinados a cuidar intereses o satisfacer necesidades del público o de alguna entidad oficial o privada.


El consumidor o usuario es un sujeto de mercado. Es el destinatario final.

· Consumidores y usuarios: sentido abstracto
(  Potenciales consumidores y usuarios.

- Protección de la persona en sí.

- Protección de la calidad de vida.
· Consumidores y usuarios: sentido estricto
( Persona natural o jurídica.

( Adquiere bienes o usa un servicio.

- Relación q tiene como elemento un bien o servicio ¿Pago? Cliente

( Para destinarlos a su propio uso.


◦ Conceptos de persona natural o jurídica: 
Una persona jurídica puede ser una empresa o una organización. 
A determinadas organizaciones se les atribuye:

- capacidad jurídica: capacidad para ser titular de derechos y obligaciones, es decir, tienen derechos y obligaciones. 
- capacidad de obrar: capacidad para ejecutar dichos derechos u obligaciones.
◦ ¿PUEDE UNA PERSONA JURÍDICA SER CONSUMIDOR FINAL? Sí

◦ Consumidor Jurídico: es quien contrata.

◦ Consumidor Material: es quien consume o usa.


(Ley General de Defensa de los Consumidores y Usuarios (concepto de consumidor y usuario).
Art.1.2. A los efectos de esta ley, son consumidores o usuarios las personas físicas o jurídicas que adquieren, utilizan o disfrutan como destinatarios finales, bienes muebles o inmuebles, productos, servicios, actividades o funciones, cualquiera que sea la naturaleza pública o privada, individual o colectiva, de quienes los producen, facilitan, suministran o expiden.
Art.1.3. No tendrán la consideración de consumidores o usuarios quienes, sin constituirse en destinatarios finales, adquieran, almacenen, utilicen o consuman bienes o servicios, con el fin de integrarlos en procesos de producción, transformación, comercialización o prestación a terceros.


▪ Consumidor:

· Jurídico: el que compra.

· Material: el que disfruta de él.

▪ Consumidor: agota el bien.

Usuario: usa el bien.

▪ Persona Natural o Física: ser humano. El sh no puede ser persona jurídica aunque sí tiene capacidad jurídica.

Persona Jurídica: puede ser una organización, una fundación, un ayuntamiento, ONGs, etc.

◦ El Derecho de los Consumidores y Usuarios se incorpora a las constituciones, que son los cimientos de lo jurídico y lo fundamental es que estructuren cómo se organiza el poder y se introducen además, una serie de Derechos Fundamentales y Principios Generales a los cuales el poder se somete. También hablaríamos de los Principios de constitución Económica, es decir, la parte económica que se incluye en la Constitución.

◦ En la Constitución Portuguesa de 1976 [Art.60], se incluyen unos Derechos referidos a los Consumidores y Usuarios. 

· Derecho a la Formación e Información.

· Derecho a la Seguridad (productos no peligrosos y que no afecten a la salud).

· Participación de las organizaciones cooperativas de consumo y su incidencia como órganos a los que consultar cuando se va a hacer una ley.

· Se introduce una referencia expresa a la Publicidad. 

◦ Esto en la Constitución Española se va a incorporar al Art. 51, que establece que los poderes públicos garanticen la defensa de los consumidores y usuarios [seguridad / salud / dinero, pero se olvida de la Publicidad].

El Art.51 está dentro del Capitulo 3º, el cual está en el Título 1º: Derechos y Deberes Fundamentales.
Art.51. [Cap.III: De los principios rectores de la política social y económica]
1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos.

2. Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los consumidores y usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que puedan afectar a aquéllos, en los términos que la Ley establezca.

3. En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la Ley regulará el comercio interior y el régimen de autorización de productos comerciales.

◦ Los Derechos Fundamentales de la Constitución Española no están todos en el  Titulo I, pero los que si están ahí pueden organizarse en tres grandes grupos, donde el criterio de ordenación viene determinado por el grado de protección y la clave está en el Art.53 de la Constitución:

(º Derechos Especialmente Protegidos
Estos derechos de 1ª división tiene una triple protección:
a) Su desarrollo ha de realizarse mediante ley orgánica, que deberá respetar su contenido esencial, es decir, la ley no puede desnaturalizar el derecho. 
Ley Orgánica ( Art.81
1. Son leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los derechos fundamentales y de las libertades públicas, las que aprueben los Estatutos de Autonomía y el régimen electoral general y las demás previstas en la Constitución.

2. La aprobación, modificación o derogación de las leyes orgánicas exigirá mayoría absoluta del Congreso, en una votación final sb el conjunto del proyecto.

Mayoría Absoluta: la mitad más uno de los que forman parte del cuerpo de diputados. Los votos en blanco y nulos van en contra.

Mayoría Simple: la mitad de los que están ahí en ese momento. Los votos en blanco y nulos no van en contra, pero tampoco a favor.

Una medida afecta al Contenido Esencial y hay varios criterios para determinar el contenido esencial:

- Cuando se introduce dentro del derecho fundamental y no lo hace reconocido (derecho de asociación).
- Cuando se afecta al contenido esencial del derecho se desnaturaliza, pierde sus rasgos distintivos.

b) Estos derechos fundamentales van a ser protegidos mediante un procedimiento basado en los Principios de Preferencia y Sumariedad. 

Preferencia: el juez cuando se trata de un tema que toca Derechos Fundamentales le da preferencia frente a la resto.

Sumariedad: los plazos se van a acortar, sumario = breve.

c) Estos derechos de 1ª división si se vulneran y no tenemos amparo de los Derechos Primarios (jueces ordinarios), cabe recurrir al amparo del Tribunal Constitucional.

Tribunal Constitucional: se encuentra fuera, es el órgano de cierre de todo el sistema. Vigila que se cumpla la Constitución, pero además es el intérprete supremo, si hay dudas se acude a él. Se encarga de:
· Vigilar que las leyes y acuerdos internacionales se ajusten a la Constitución y sólo actúa si se le pregunta, es decir, no actúa nunca de oficio.

· Problemas de conflictos de competencias en los diferentes niveles territoriales: estatal / comunidades autónomas / local.

Tribunal Constitucional
Formado por 12 magistrados:

4 nombrados por el Congreso de los Diputados

4 por el Senado

2 por el Gobierno

2 por el Consejo General del Tribunal Constitucional

Se nombran por Mayoría Cualificada: las dos terceras partes. La renovación se realiza por terceras partes cada 3 años, es decir, cada 3 años se cambian 4 magistrados.

Poder Ejecutivo
Poder Judicial



Poder Legislativo



Tribunal Supremo


Congreso de los Diputados


      Vocales

               Senado

civil      Consejo General        Congreso: lo único que puede hacer es 
penal


            votar en contra.

Militar



Senado: cámara de 2ª lectura de las 
…



leyes.




El Congreso de los Diputados nombra al Presidente del Gobierno; y el Congreso de los Diputados junto con el Senado nombran a los vocales de poder judicial.
(º Derechos Protegidos
Tienen una eficacia directa ante los jueces y tribunales ordinarios.

(º Derechos Rectores de la Política Social y Económica
- Recogidos en el Art.39 al 52 de la Constitución, por lo que el Art.51 se incluye aquí.

- Es preciso que hayan sido desarrollados por una ley / norma.

Principios rectores artículos:
39. Protección a la familia y a la infancia.

40. Redistribución de la renta. Pleno empleo. Formación profesional. Jornada y descanso laboral.

41. Seguridad Social.

42. Emigrantes.

43. Protección a la salud. Fomento del deporte.

44. Acceso a la cultura.

45. Medio ambiente. Calidad de vida.

46. Conservación del patrimonio artístico.

47. Derecho a la vivienda. Utilización del suelo.

48. Participación de la juventud.

49. Atención a los disminuidos físicos.

50. Tercera edad.

51. Defensa de los consumidores.

52. Organizaciones profesionales.

El Art.53 habla al respecto de estos Derechos Rectores. Dice que el reconocimiento, el respeto y la protección de los principios informarán la legislación positiva, la práctica judicial...

Art.53. (Cap. IV: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales)
1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo II del presente Título vinculan a todos los poderes públicos.

Sólo por Ley, que en todo caso deberá respetar su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades que se tutelarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 161,1 a).

2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos en el artículo 14 y la Sección primera del Capítulo II ante los Tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a través del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. Este último recurso será aplicable a la objeción de conciencia reconocida en el artículo 30.

3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el Capítulo III, informará la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las Leyes que los desarrollen.

▪ Normativa Nacional
◦ 1984, Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 

- El Art. 51 de los consumidores y usuarios es considerado como principio rector. El desarrollo de este derecho se hizo en 1984 en la Ley para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.
- Pretendía conseguir la defensa de los consumidores y usuarios y tiene su origen en el problema del aceite de colza.
( Proyecto de Ley: es un texto articulado que aún no tiene valor normativo, no es vinculante, pero se envía a las Cortes para su discusión y aprobación si procede. Tiene su origen en el Gobierno.
- Hay otro proyecto que tiene su origen en los grupos parlamentarios, en las CC.AA.

◦ 1991 … [mirar bibliografía: Normativa Nacional]

▪ También hay abundantes Directivas Comunitarias [UE] que tratan la defensa de los consumidores y usuarios.


La norma fundamental es esta. En el Art.51 de la Constitución se desarrolla la idea, pero no existe un concepto de consumidores y usuarios.

LCU:

Art.1.2. A los efectos de esta Ley, son consumidores o usuarios las personas físicas o jurídicas que adquieren, utilizan o disfrutan como destinatarios finales, bienes muebles o inmuebles, productos, servicios, actividades o funciones, cualquiera que sea la naturaleza pública o privada, individual o colectiva de quienes los producen, facilitan, suministran o expiden.
La Noción de Consumidor en el Ordenamiento Jurídico Español
▪ Quiénes: personas físicas o jurídicas.
▪ Función / Hacen: adquieren, utilizan o disfrutan.

▪ Qué: bienes muebles o inmuebles, productos, servicios, actividades o funciones.

▪ Circunstancias:

· Como destinatarios finales.

· Cualquiera que sea la naturaleza pública o privada, individual o colectiva de quienes los producen, facilitan, suministran o expiden

Art.1.3. No tendrán la consideración de consumidores o usuarios quienes sin constituirse en destinatarios finales, adquieran, almacenen, utilicen o consuman bienes o servicios, con el fin de integrarlos en procesos de producción, transformación, comercialización o prestación a terceros.
Excepciones a la noción de consumidor
▪ Idea: la situación de inferioridad del consumidor en el MERCADO frente al empresario, productor, distribuidor… [Pág.65, libro]
▪ Relaciones entre Particulares: la finalidad de las normas protectoras de los consumidores consiste en defender al particular que contrata con un empresario.

▪ Relaciones entre Empresarios: son expertos en el tráfico mercantil al dedicarse habitualmente a él y por ello no necesitarían de una protección específica basada precisamente en la inexperiencia de uno de los contratantes.

Esto, sin embargo, es criticable:

Crítica
▪ Relaciones entre Particulares: la protección del consumidor exige extender garantías y protecciones que se encuentran implícitas en el bien o servicio con independencia de cómo se adquieran (en comercio o por compraventa entre particulares).

▪ Relaciones entre Empresarios: lo definidor del consumo no es la relación que se establezca en el mercado, sino la necesaria protección de quien va a constituirse en consumidor final, que como hemos visto puede ser una persona jurídica.

Consumidor como Ciudadano con Calidad de Vida
Eso es lo que se busca.

NIVELES DE PROTECCIÓN
a. Protección a nivel Comunitario [U.E]           mirar bibliografía
b. Protección a nivel de Legislación Estatal
c. Protección a nivel de Comunidades Autónomas (Ejm. decretos sobre bares, agua, electricidad, hortalizas…)

El concepto de consumidores no es igual en todas las disposiciones de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios porque algunas sólo funcionan si, por ejemplo, la comunidades autónoma xxxx no ha regulado eso mismo a nivel de comunidad.


[Pág.72 y siguientes]

¿QUÉ ACTIVIDADES PUEDEN CONSIDERARSE COMO ACTIVIDADES QUE GENERAN RESPONSABILIDAD FRENTE AL CONSUMIDOR?

1) Actividades Industriales: que generan bienes a través de la transformación de materias primas y energía.

2) Actividades Agrícolas y Ganaderas: se duda acerca de si agricultores y ganaderos deben considerarse como distribuidores y como consumidores de bienes y servicios. Como distribuidores, se considera que sí lo son, pero la mayoría de la doctrina cree que no son consumidores. Sin embargo, hay una sentencia de 1997 en que se dice que no son excluyentes del Art.1 párrafo 3º de la LCU, es decir, que según esta sentencia sí serían considerados consumidores.

3) Actividades Artesanales.

4) Actividades de Profesiones Liberales: pueden ser de dos tipos [mirar libro]

· Profesiones Tituladas: se exige una titulación para ejercer, además de estar adscrito a un Colegio Profesional (ejm. colegio de abogados) y jurar los Estatutos de la profesión y someterse a sanción.

· Profesiones Freelance: ejm. periodistas.

5) Actividades Comerciales: intermediarios que se dedican a comerciar, actúan en nombre propio.

Tanto al comerciante, que intermedia, como al que produce un producto, como al que presta un servicio, se le exige una responsabilidad, con independencia del tamaño de la empresa, de que sea persona física o jurídica, que sea una empresa familiar o una cooperativa, etc.


[Pág.45]
Se tomó desde la Administración Pública y trata de recoger la política de consumo programada para cuatro años: 2002 / 2005.

OBJETIVOS
1. Crear la conciencia colectiva de consumidor: lo que exige que el consumidor sea consciente de sus Derechos y Obligaciones. [Ejm. peli, Erin Brocovich, demanda colectiva]

2. Impulsar, desde la Administración de Consumo, la concertación, el acuerdo y la mediación entre representantes de los consumidores y usuarios y de los sectores económicos: es importante que el consumidor sepa que tiene derechos y que los ejerza.


 HYPERLINK "http://www.consumo-inc.es/guiacons/interior/otrosdocumentos/plan/plan.htm" \l "objetivo 3.1#objetivo 3.1" 3. Adecuar la gestión de las Administraciones de Consumo a las demandas de la  realidad socioeconómica: la Administración debe entrar en la era de las nuevas tecnologías para adecuarse a la realidad y relacionarse con otras empresas y administraciones públicas.

4. Profesionalizar la actuación de las Asociaciones de Consumidores.

5. Impulsar una mayor implicación de las Entidades Locales en la Política de Consumo.


 HYPERLINK "http://www.consumo-inc.es/guiacons/interior/otrosdocumentos/plan/plan.htm" \l "objetivo 6.1#objetivo 6.1" 6. Garantizar el aprovechamiento por parte del usuario de los beneficios de la sociedad de servicios y de la sociedad de la información. Los sistemas a través de los cuales nos relacionamos con las empresas han cambiado a lo largo de los años. Ejm. red de cajeros automáticos, el uso del servicio es gratuito en la propia red y se obtiene un beneficio para el usuario del servicio y también para el banco, que se ahorra en trámites.



▪ Derechos Especialmente Protegidos
( Art. 14 a 29. Cap.II. Derechos y Libertades. Sección 1ª De los Derechos Fundamentales y de las Libertades Públicas.

▪ Derechos Protegidos 

( Art. 30 a 38. Cap.II. Derechos y Libertades. Sección 2ª De los Derechos y Deberes de los Ciudadanos. 

▪ Derechos Rectores de la Política Social y Económica 

( Art. 39 a 52. Cap.III. De los Principios Rectores de la Política Social y Económica.

( Art. 51.

▪ El Art. 51 de la Constitución tiene en común en los 3 párrafos la referencia a los Poderes Públicos.

El antecedente es la Constitución Portuguesa de 1976 (modificada en 1977). Nos interesa el Art. 60, q se encuentra en el Capitulo I, Titulo III.

La ubicación del art. 51 se encuentra en el Cap. III, “De los principios rectores de la política social y económica”. Es un artículo de 3ª división, por lo que tiene menos protección.

Art. 51.1 

“Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos”

Defensa de la seguridad, salud e intereses económicos:

Seguridad jurídica (art. 9 CE).

Seguridad colectiva (Código Penal 1995. Tit. XVII, Libro II).

Seguridad personal.

Art. 51.2

“Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los consumidores y usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que puedan afectar a aquellos, en los términos que la ley establezca”

Información (sobre producto).

Educación del consumidor (formación previa).

Organizaciones no lucrativas en defensa del consumidor (Ong’s, sindicatos, partidos políticos). Nexo entre poderes públicos y consumidor.

Art. 51.3

“En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley regulará el comercio interior y el régimen de autorización de productos comerciales”

Ejm. construir un coche sin pasar por industria.

▪ Art.51

Derecho de los Consumidores y Usuarios en relación con la parte Dogmática, Económica y Orgánica de la Constitución
a) Parte Dogmática [derechos, valores, principios]

Art.15. Derecho a la vida e integridad física.

Art.20. Libertad de información.

Requisitos:

· Difusión a través de un medio institucionalizado de creación de la opinión pública.

· Veracidad, en su sentido subjetivo: que quien de la información crea que es verdad.

Art.27. Derecho a la educación.

Art.38. Libertad de empresa.

Art.43. Derecho a la protección de la salud.

Art.44. Derecho a la cultura.

Art.45. Derecho al medio ambiente adecuado.

Art.47. Derecho a una vivienda justa.

Art.50. Protección de la 3ª edad.
b) Parte Económica [marco jurídico fundamental para la estructura]
En las últimas Constituciones empieza a parecer una parte económica, un mecanismo económico para obtener un bienestar en esa actividad económica.

Art.38 
Economía Social de Mercado. 
Art.39  Titulo I De los Derechos y Deberes Fundamentales
Art.128 – Art.136: Título VII Economía y Hacienda

c) Parte Orgánica 
• La división del poder puede ser: 


      Ejecutivo



Comunidades Autónomas

Vertical      Judicial
          u Horizontal
Locales


      Legislativo



Estatales

• Hay que hablar de:

· Reparto de competencias.

· Lo que establezcan las leyes básicas.

· E interpretación del tribunal Constitucional.

• Problema: los temas del consumo afectan a las diferentes ramas del derecho ⇒ se introduce el Derecho Penal dentro del Administrativo, también Derecho Mercantil (dentro del que estaría el Derecho Bancario), Derecho Civil… y eso hace difícil decidir qué materias se refieren al Estado y cuáles a las Comunidades Autónomas.

• El reparto de competencias entre los tres niveles:

· Normativa básica.

· Normativa de desarrollo.

· Ejecución de esas normativas a nivel de las Comunidades Autónomas.

• Al Estado le corresponde asegurar la unidad del mercado, esto es, se trata de que todos los españoles tengan los mismos derechos y obligaciones, libre circulación de bienes, etc.,  eliminación de las fronteras interiores:

Art. 139
1.- Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado.
2.- Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de circulación y establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español.

Este artículo enlaza con el Art.149 Título VIII. De la Organización Territorial del Estado. Cap. 3º. De las Comunidades Autónomas. 

Art.149.1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:

149.1.1º. 

La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.

149.1.8º.

Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los conflictos de leyes y determinación de las fuentes del derecho, con respeto, en este último caso, a las normas de derecho foral o especial.

Habla de las bases de las obligaciones contractuales, es decir, los contratos con los particulares. Las obligaciones que nacen con esos contratos las establece el Estado.

149.1.6º.
Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho sustantivo de las Comunidades Autónomas. 

La legislación mercantil, penal y procesal será competencia exclusiva del Estado. 

Aspecto Penal: determinadas conductas negativas pueden llevar incluso a la privación de la libertad o si son menos graves, su sanción corresponde a las Administraciones Públicas: sanciones administrativas.

Aspecto Mercantil: se refiere a la regulación de los mercaderes, relación con el comercio [Derecho Bancario, Marítimo…].

Aspecto Procesal: se refiere a los diferentes procedimientos existentes en la administración de justicia. Dependiendo de la materia irán por un lado o por otro y dentro de esas materias afectan temas del Derecho del Consumo.

Art.148. Título VIII. De la Organización Territorial del Estado. Cap. 3º. De las Comunidades Autónomas. 

Art.148.1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes materias:
148.1.1.º 
Organización de sus instituciones de autogobierno. 

148.1.2.º 
Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en general, las funciones que correspondan a la Administración del Estado sobre las Corporaciones locales y cuya transferencia autorice la legislación sobre Régimen Local. 

148.1.3.º 
Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda. 

148.1.4.º 
Las obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio territorio. 

Hablamos en definitiva de sanciones administrativas y ejecución de las disposiciones estatales y autonómicas.


( La U.E. está compuesta x 15 países y 370 millones de consumidores:

España

Italia 


Alemania 

Francia 

Luxemburgo

Bélgica 

Holanda 

Portugal 

Grecia
Reino Unido

Finlandia
 
Irlanda 

Dinamarca

Suecia

 
Austria 

( Era necesaria una política comunitaria para que el consumidor no se sintiera perdido. Existían diversos intereses pero hay autores como Lasarte que establecen 2 FASES en la política comunitaria de protección europea:

Primera Fase

Una primera que se corresponde con la etapa inicial de la Comunidad Europea, donde prima en todos los aspectos (institucional y jurídicamente) la producción y distribución de bienes económicos.

 La única preocupación de la U.E. en esta etapa es conseguir crear un mercado común cuyos objetivos se centran en facilitar el ejercicio de las libertades económicas que sustenta el Tratado de Roma (libre circulación de personas, de capitales, de mercancías y de servicios). 

En estas circunstancias la entrada del consumidor en escena se produce tangencialmente vía promoción de la libre competencia y no directamente (si el mercado funciona en varios países el consumidor se verá beneficiado). El desarrollo comunitario de un Derecho de la competencia ha producido efectos beneficiosos sobre el consumidor, todo tipo de medidas dirigidas a intensificar la concurrencia de ofertas y a impedir los acuerdos restrictivos acaban repercutiendo en el precio y en la calidad de los bienes y servicios.

Segunda Fase

Esta fase se caracteriza por una mayor preocupación de la U.E. en relación con la calidad de vida. Las autoridades comunitarias se dan cuenta de que las libertades de la 1ª etapa eran medidas insuficientes para el desarrollo y promoción del nuevo mercado único.

A mediados de los ‘70 hay un cambio de orientación en la U.E.: desde un modelo concebido en términos de productividad y rentabilidad económica se pasa a una política orientada cada vez más hacia los objetivos de la calidad de vida.

Este cambio está alentado en buena medida por la falta de sintonía entre la política de la U.E., claramente volcada en la creación de un mercado único (modelo económico neoliberal) y las políticas de los Estados miembros, que comienzan a desarrollar una especial preocupación x la protección de los consumidores (modelo de economía social de mercado)

( Estas dos fases se han visto reflejadas en la legislación europea, en el DERECHO COMUNITARIO ( tanto en el Derecho Originario como en el Derecho Derivado.

Derecho Originario
▫ Lo conforman todos los Tratados Constitutivos que forman la U.E. (Tratado de Roma, de Maastrich, de Ámsterdam...). 
▫ Es el derecho que hace nacer esta institución.

▫ Se establece qué instituciones forman parte de la U.E: tratados de adhesión de nuevos países y modificaciones.

Derecho Derivado

▫ Serían las directivas. 
▫ Son normas que dictan las instituciones de la U.E. 
▫ Está formado por:

· Los Reglamentos: en España es como una ley, de alcance general.

· Las Directivas (sobre todo).

· Las Decisiones: de carácter obligatorio y se dice a quién va dirigido, es decir, no son generales sino de carácter individual para un Estado, un grupo de empresas...

· Las Recomendaciones y los Dictámenes: no son vinculantes (obligatorias) pero sí son instrumentos de orientación muy útiles y el valor de las mismas es el que le quiera dar cada estado miembro.

PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES EN EL DERECHO COMUNITARIO ORIGINARIO

TRATADO DE ROMA - 1957
En el Tratado de Roma de 1957 no se hace mención expresa a la política de consumo.
El consumidor no aparece como un grupo social sino como un comprador de productos y servicios.

Sólo existen referencias implícitas que se refieren al consumidor de manera puntual:

▫ El Art. 2 del Tratado hace referencia a las mejoras de las condiciones y del nivel de vida.

▫ El Art. 39 hace referencia a los fines de la política agrícola común referentes al abastecimiento y precios razonables en las entregas a los consumidores [PAC: Política Agraria Común].
▫ El Art. 85 hace referencia en la política de la competencia a una excepción en cuanto a la prohibición de acuerdos entre empresas excepto cuando beneficien al consumidor.

▫ El Art. 86 habla de la prohibición de limitar la producción, distribución de bienes y servicios en perjuicio de los consumidores.
ACTA ÚNICA EUROPEA - 1986
Reforma el Tratado de Roma. 
No es hasta este acta de 1986, que entra en vigor en 1987, cuando se constata un verdadero avance en la política de consumo.

La clave es el Art. 100A, que incluye una definición poco expresa en cuanto a lo jurídico pero es la 1ª vez que se alude a una protección de los consumidores en un tratado y tiene como mérito sentar las bases del reconocimiento jurídico de protección de consumidores en la U.E., es decir, a nivel europeo.
Art. 100 A.3.

“La Comisión, en sus propuestas previstas en el apartado 1 referente a la aproximación de las legislaciones en materia de salud, seguridad, protección del medio ambiente y protección de los consumidores, se basará en un nivel de protección elevado.”

▫ Este artículo destaca que la protección de los consumidores tendrá un nivel de protección elevado. Resulta difícil determinar el alcance real del compromiso político comunitario. Parece que la política comunitaria debe guiarse x la situación del Estado miembro con mayor nivel de protección, pero es cierto que el desarrollo de este tipo de normas debe ir acompasado con el nivel de desarrollo de los mercados.

▫ El Art. 100 habla de un nivel de protección elevado pero no del más alto nivel de protección. La solución sería ver la situación de todos los Estados miembro y optar por una situación de compromiso, donde la Comisión garantice un aceptable nivel de protección (por que no todos los países miembros pueden ofrecer el más alto nivel de protección).
▫ En estos años, se siguieron haciendo políticas, aprobando disposiciones para dar confianza a los consumidores que iban a formar parte del mercado único

Los nuevos programas van a hacer hincapié en los derechos fundamentales del programa preliminar.

▫ Se aprueba la Directiva 87/102/CEE sobre crédito al consumo; y dos Recomendaciones:

- Una sobre Código Europeo de Buena Conducta en materia de pago electrónico (1987).

- Otra sobre el Sistema de Pago y relación entre titulares y emisores de tarjetas (1988).

▫ La evolución de la política de consumo empieza a ser positiva pero aún resulta insuficiente para decir que tenemos una verdadera política de consumo con una base jurídica sólida de la U.E., porque todas aquellas medidas/iniciativas adquiridas pero no adaptadas a la plena realización del mercado interior no tienen una base jurídica y por tanto, no se contemplan dentro del Art. 100.

TRATADO DE MAASTRICHT - 1992
No es hasta el Tratado de la U.E. firmado en Maastricht en 1992 (que entra en vigor en 1993) cuando se otorga a la U.E. una base jurídica adecuada y sólida para proteger al consumidor europeo.

Introduce finalmente un nuevo título, el Título XI, que lleva por epígrafe la “Protección de los consumidores”. Dentro de él, el marco jurídico indiscutible sería el art. 129A:

Art. 129A

1. “La Comunidad contribuirá a que se alcance un alto nivel de protección de los consumidores mediante:

a.- medidas que adopte en virtud del Art. 100 A en el marco de la realización del mercado interior;

b.- acciones concretas que apoyen y complementen la política llevada a cabo por los Estados miembros, a fin de proteger la salud, la seguridad y los intereses económicos de los consumidores, y de garantizarles una información adecuada.

2. El Consejo con arreglo al procedimiento previsto en el Art. 189 B y previa consulta al Comité Económico y Social, adoptará las acciones concretas mencionadas en la letra b) del apartado 1.

3. Las acciones que se adopten en virtud del apartado 2 no obstarán [se opondrán] para que cada uno de los Estados miembros mantenga y adopte medidas de mayor protección. Dichas medidas deberán ser compatibles con el presente Tratado. Se notificarán a la Comisión.”

▫ De la lectura de este artículo se deducen varias cosas (elementos positivos y negativos):

Medidas Positivas

Mejoras respecto a la etapa anterior:

- La posibilidad de realizar o proponer medidas de protección al consumidor pero que no tienen que estar ligadas necesariamente con esa consecución de un mercado interior (esto se ve en el apartado b).

- Se mantiene también el alto nivel de protección a los consumidores (similar al 100 A, que no constituía el mayor grado de protección pero tampoco el menor).

Medidas negativas (omisiones)

- Se sigue con un concepto abstracto de protección. Procedimiento previsto en el Art.189B [párrafo2, Art.129A] es el procedimiento de codecisión (estar de acuerdo).

- No se hace mención expresa en el art. 129 A a la necesidad de integrar la política de protección del consumidor en el resto de políticas comunitarias.

- Dos derechos consagrados no son confirmados en el Art.129A: 
Derecho a la representación 
Derecho a la indemnización de daños. 
Por lo tanto, los derechos que sí aparecen son el de protección de la salud y seguridad, protección de los intereses económicos y derecho de información.

- Posibilidad de haber introducido una definición de consumidor.

- Problema referente a la terminología: se habla de actuaciones, medidas, acciones sin especificar de qué clase y esto ha llevado a que haya autores que consideren que se alude sólo a actuaciones no normativas y otros a actuaciones también vinculantes (normativa jurídica).

El Art.129A constituye una decisiva aportación a la implantación de la Política de los Consumidores. Además de reiterar la mención al objetivo del alto nivel de protección, añade los instrumentos jurídicos para alcanzarlo, con una clara legitimación de medidas no estrictamente dependientes de la consecución del mercado interior. Pero hay que decir también que se trata de un precepto confuso que presenta graves problemas interpretativos.

TRATADO DE ÁMSTERDAM - 1997
La reforma producida por parte del Tratado de Ámsterdam de 1997 ha supuesto alguna innovación en el Art.129A, además de cambiar su ordinal, que ahora pasa a ser el Art.153. El nuevo texto queda así:

1. Para promover los intereses de los consumidores y garantizarles un alto nivel de protección, la Comunidad contribuirá a proteger la salud, la seguridad y los intereses económicos de los consumidores, así como a promover su derecho a la información, a la educación y a organizarse para salvaguardar sus intereses.

2. Al definirse y ejecutarse otras políticas y acciones comunitarias se  tendrán en cuenta las exigencias de la protección de los consumidores.

3. La Comunidad contribuirá a que se alcancen los objetivos a que se refiere el apartado 1 mediante:

a) medidas que adopte en virtud del Art.95 en el marco de la realización del mercado interior

b) medidas que apoyen, complementen y supervisen la política llevada a cabo por los Estados miembros.

4. El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el Art.251 y previa consulta al comité Económico y social, adoptará las medidas mencionadas en la letra b) del apartado 3.

5. Las medidas que se adopten en virtud del apartado 4 no obstarán para que cada uno de los Estados miembro mantenga y adopte medidas de mayor protección. Dichas medidas deberán ser compatibles con el presente Tratado. Se notificarán a la Comisión.

El precepto se encabeza ahora con la enumeración de los derechos de los consumidores, con lo cual, como ya se entendía antes, todas las acciones comunitarias están dirigidas al desarrollo de los mismos.

Por otro lado, desaparece la distinción entre Medidas y Acciones concretas, ahora sólo existen Medidas, bien para:

· Bien para la realización del mercado interior

· Bien de apoyo, complemento y supervisión de las políticas de los Estados miembros.

Es nueva la mención de la tarea de Supervisión, que muy probablemente obedece a la voluntad política de afrontar con mayores garantías la inspección y el control de los alimentos a raíz de la crisis de las vacas locas.

Otra novedad es la mención que se hace de las Otras políticas y la necesidad de integrar en las mismas la Protección de los consumidores.

[Artículos que actúan como base jurídica: Art.129 / Art.153]


EL DERECHO COMUNITARIO DERIVADO

Ante estos preceptos se puede decir que resultan insuficientes para articular una política de consumo de carácter general. 

Hay una ausencia de base jurídica que legitime el desarrollo de una política de protección al consumidor. A pesar de esta ausencia las instituciones comunitarias toman conciencia y hay un antecedente real respecto a esto. Los antecedentes del Derecho Comunitario en protección de los consumidores se suelen situar en la Cumbre de París de 1972, donde quedó constancia de la necesidad de desarrollar una Política de protección e información de los consumidores y el desarrollo de unos PROGRAMAS DE ACCIÓN en este sentido. 
▫ La primera acción la constituye el PROGRAMA PRELIMINAR de 1975 presentado por la Comisión Europea. 
Aquí se recogen los 5 derechos fundamentales que tiene un consumidor:
- Derecho a la protección de la salud y a la seguridad del consumidor.

- Derecho a la información y educación del consumidor.

- Derecho a la representación.

- Derecho a la tutela o protección de los intereses económicos de los consumidores.

- Derecho a la indemnización de daños.

Este programa preliminar subrayaba que la política del consumidor y sus objetivos deberían integrarse en todas las políticas específicas que llevase a cabo la Comunidad (ejm. Política agraria, económica…).
▫ Hay un 2º PROGRAMA (1981-1986) donde se dan los primeros puntos jurídicos. 
Se ratifican todos los objetivos y derechos del programa preliminar pero se empiezan a aprobar las primeras directivas respecto a consumidores y usuarios:

- Directiva 84/450/CEE sobre Publicidad Engañosa.

- Directiva 85/374/CEE sobre Responsabilidad del Fabricante x daños de productos defectuosos.

- Directiva 85/577/CEE sobre contratos Negociados fuera de los establecimientos comerciales.

▫ El siguiente paso lo constituye el PROGRAMA DE NUEVO IMPULSO A LA POLÍTICA DE PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR (1985-1986). 
Durante este programa ven la luz varias normativas obligatorias y otras que no lo son, como la Resolución del Consejo del 15 de diciembre de 1986 sobre integración de la política de consumidores en las demás políticas comunes.
LOS PLANES TRIENALES SOBRE POLÍTICA DE LOS CONSUMIDORES

Después de un pequeño paréntesis, coincidente con un período de crisis económica, se retoma la acción comunitaria con el 

PRIMER PLAN TRIENAL ☺ 1990 – 1992
Lo más destacable del PRIMER PLAN TRIENAL DE ACCIÓN SOBRE POLÍTICA DE LOS CONSUMIDORES es el deseo de conciliar los intereses de productores y consumidores con la finalidad primordial de aumentar las transacciones en el Mercado Único.

Directivas sobre:

( Viajes combinados.

( Seguridad de productos.

( Modificación de la Directiva de crédito al consumo.

( Propuestas de Directivas sobre responsabilidad del prestador de servicios y de cláusulas abusivas.

SEGUNDO PLAN TRIENAL ☺ 1993 – 1995

Su objetivo es el desarrollo de un Mercado Único al servicio de los consumidores y contiene dos tipos de Medidas:

1) Consolidación del Derecho vigente.

2) Actuaciones nuevas de carácter prioritario:

· Mejora de la información al consumidor.

· Ampliar y facilitar la concertación.

· Favorecer el acceso a la justicia y la reglamentación de los litigios.

· Adaptar los servicios financieros a las necesidades de los consumidores.

En 1995 se creó la Dirección General XXIV de Política de Consumidores.

Directivas sobre:

( Cláusulas abusivas.

( Contratos de adquisición de un derecho de uso de inmuebles a tiempo compartido.

TERCER PLAN TRIENAL ☺ 1996 - 1998
La Comisión promulga una comunicación que lleva por título PRIORIDADES DE LA POLÍTICA DE CONSUMIDORES, que aunque no lleve como denominación Plan Trienal, por su contenido tiene el mismo alcance.

Se sigue insistiendo en ir desligándose del tema de la Constitución del Mercado Interior y trata de centrarse con más detalle en los intereses o protección de los consumidores.

En el 3er plan, la Comisión va a centrar su actuación abordando la política de consumo atendiendo al estudio de ciertos sectores que inciden en el ámbito de consumo (más que desde un punto de vista general). 

Esos Sectores son:

( Servicios Públicos: preocupación por los servicios públicos, que se deben dar con garantías para el consumidor. El problema está en la elección del proveedor porque puede haber limitaciones.

( Servicios Financieros: mayor proliferación de estos servicios. La Comisión hace hincapié en dar información al consumidor para que los conozca y pueda elegir mejor.

( Seguridad de los Alimentos: presta una atención especial a la seguridad de los alimentos (siguiendo con los planes anteriores) y aplica unos sistemas de control de los mismos.

( Sociedad de la Información: el cambio tecnológico da lugar a un cambio en la sociedad de la información y de cara al consumidor se empiezan a tomar medidas para que éste se adapte lo mejor posible a la nueva sociedad de la información. Mejorar la información del consumidor para que pueda autoprotegerse.

( Futura adhesión países de los PECOS: otro cambio es la futura adhesión de los países del Este y es preciso ayudarles a desarrollar políticas de protección a sus consumidores.

Directivas sobre:

( Contratos a distancia, 1997.

( Publicidad Comparativa, 1997. Modifica a la de Publicidad Engañosa de 1984.

( Crédito al consumo, 1998. Modifica a la de 1984.

( Acciones de cesación, 1998.

CUARTO PLAN TRIENAL ☺ 1999 – 2001

CUARTO PLAN TRIENAL DE ACCIÓN PARA LA POLÍTICA DE LOS CONSUMIDORES
Presenta como novedad que se ejecutó  bajo la cobertura legal del Art.53 del Tratado de Ámsterdam.

Se construye sobre tres Pilares básicos:

( Voz más poderos de los consumidores de la UE: dar importancia a las Asociaciones de Consumidores. Para impulsarlas hay que financiarlas, pero no se dice nada concreto acerca de cómo llevar a cabo esas ayudas financieras y de esa forma, se deja un amplio margen a la Comisión para que distribuya esas ayudas al final.

( Elevado nivel de Salud y Seguridad para los consumidores de la UE: en relación a la alimentación. La Comisión presta una especial atención a este tema. Para proteger realmente al consumidor hay  que darse cuenta que el proceso es global y no sólo de la UE, con lo que una de las propuestas es estar presente en todas las negociaciones de la OCM [Organización Mundial del Comercio].

( Hincapié en el pleno respeto de los Intereses Económicos de los consumidores de la UE: para darles confianza y que participen de forma activa en el mercado único.

Dentro del Plan se recoge un compromiso por parte de la Comisión de consultar a un órgano ( el Comité de Consumidores, sobre la aplicación de la legislación en este ámbito, campañas… La novedad está en la obligatoriedad de esta consulta. El Comité se formó en 1995 por deseo de la propia Comisión. Se realizan consultas a escala comunitaria y organizaciones de los propios estados miembro.

NUEVO PLAN QUINQUENAL ☺  2002 – 2006

Actualmente, la estrategia en materia de política de consumidores para el nuevo quinquenio, 2002 - 2006, se encuentra contenida en la comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones, de 7 de mayo de 2002.

Tiene tres Objetivos prioritarios:

( Alto nivel común de protección de los consumidores: para conseguir el objetivo hay que tratar de armonizar las legislaciones o la normativa que protege al consumidor.

( Aplicación eficaz de las normas sobre protección de los consumidores que existan: para lograrlo la Comisión da como acciones prioritarias todas aquellas que lleven a realizar un marco de cooperación administrativa entre los estados miembro. Otras acciones serían aquellas que crearan mecanismos de defensa para los consumidores.

( Participación de las organizaciones de consumidores en las políticas comunitarias: para que las políticas funcionen los consumidores deben participar y eso se hace a través de sus representantes.


1.- Análisis del camino a seguir en la protección de los consumidores en la UE.

2.- Observación de todos los obstáculos que se encuentran los consumidores dentro del mercado único.

3.- Análisis de todas las soluciones que se puedan dar de cara a conseguir una armonización de la normativa comunitaria en materia de protección de los consumidores.

4.- El principal problema que se plantea en la UE para garantizar de una forma efectiva la protección del consumidor radica en las diferentes legislaciones existentes, especialmente sobre prácticas comerciales entre empresas y consumidores. La orientación futura ante este problema / las políticas a seguir son:

- armonizar

- simplificar
                                                                              de la normativa existente

- desregulación (siempre que beneficie a empresas y consumidores)

Aspectos recogidos en el Art.51 de la Constitución y en la Ley General para la Defensa de los consumidores y Usuarios [LCU].

1. Derecho a la protección de la salud y la seguridad.

2. Protección de los legítimos intereses económicos y sociales.

3. Reparación de daños y perjuicios.

4. Derecho a la información y a la educación.

5. Derecho de asociación.

Facultades que se integran en el derecho y que se encuentran interrelacionadas.

◈ Se trata de que nuestra integridad física no se vea quebrada y haya una minimización de los riesgos.

· Productos envasados con un nº de registro.

· Importar del extranjero productos que hayan pasado por el control de calidad necesario.

◈ Hay una serie de productos que pueden afectar a nuestra salud y por eso, deben tener un control sanitario importante:

· Alimentos: ejm, alimentos transgénicos manipulados genéticamente.

· Medicamentos.

· Bebidas…

◈ Hay otra serie de productos que no pueden calificarse de alimentos, pero que también deben contar con un control, como es el caso del tabaco.

◈ Así mismo, debe existir control sanitario cuando se trate de productos en los que existe un contacto personal o absorción, como pasa con el champú, jabón, etc.

◈ No es por tanto sólo lo físico sino también la dependencia psicológica: tabaco, bebida…

◈ Luego hay productos de uso común con contacto físico directo [aunque no se ingieren como alimento]: juguetes, en el caso de los niños; Pc, por las radiaciones…

◈ Productos relacionados con la instalación: amianto, aparatos de aire acondicionado…

◈ Productos de alto riesgo que por sí mismos son nocivos para el individuo: insecticidas, lejía…

◈ Pero no sólo hay que hablar de productos, sino también de servicios: antenas de telefonía móvil, frenazos en el autobús…

      Esto tiene relación con el QUÉ, qué productos / servicios pueden ser dañinos.

En cuanto al CÓMO afrontar esos riesgos, se realiza mediante un control previo  sobre:

◈ Los productos.

◈ Los aditivos que se introducen.

◈ Envasado y recipientes: temas de identificación de productos peligrosos.

◈ El etiquetado e incluso sobre la publicidad del producto, esto es, la información que acompaña al producto / servicio.

◈ El proceso de producción, distribución y comercialización: se intenta saber dónde está el producto y cuál es la vida del mismo, esto se denomina Trazabilidad [ejm. vacas locas] exam!!
ALCANCE: establecer y mantener procedimientos documentados para la identificación y trazabilidad del material de entrada, el producto en proceso y el producto terminado.

IDENTIFICACIÓN: habilidad para separar dos o más materiales o productos

TRAZABILIDAD: habilidad para separar un material o producto por lotes individuales o unidades.

OBJETIVO: asegurar la identificación y trazabilidad de los productos desde la recepción hasta la expedición, de forma que se pueda reconstruir documentalmente el historial de un producto para comprobar las verificaciones a que ha sido sometido.

ALCANCE: 

¿QUÉ ES LA TRAZABILIDAD?
Es importante no confundir la trazabilidad con la identificación de los animales. Esta última es solamente un medio para lograrla. Algunas de las definiciones de trazabilidad más comunes son:
- La capacidad técnica de identificación del animal desde su nacimiento hasta el final de la cadena de comercialización de sus distintos productos.
- La habilidad para identificar el origen de un animal o de sus productos, tan lejos en la secuencia de producción como sea necesario, de acuerdo al fin con que la trazabilidad haya sido desarrollada.
Cuando se habla de trazabilidad se puede estar refiriendo a dos tipos: de producto o de proceso.
Trazabilidad de Producto- Se refiere a seguir los pasos del animal desde que nace hasta que se faena. Nos dice su fecha de nacimiento, lugar, propietario, sexo y raza; y por otro lado, sus movimientos; lugar de faena o muerte.
Trazabilidad de Proceso- Además de lo anterior, incorpora la información de cómo fue producido el animal y todo lo referente a los aspectos sanitarios.
Podemos concluir que la trazabilidad del producto será en el futuro, un requisito adicional para entrar en los mercados más exigentes; mientras que la trazabilidad del proceso de producción es la que aportaría un elemento diferenciador y permitiría un agregado de valor al producto final.

Este control sobre la producción, distribución y comercialización, exige un control también sobre las personas que manipulan los alimentos: carnet de manipulación de alimentos.
LCU Art.6. Ese control de calidad se hará específicamente sobre: 

Los poderes públicos, directamente o en colaboración con las organizaciones de consumidores o usuarios, organizarán en el ámbito de sus competencias, campañas o actuaciones programadas de control de calidad, especialmente en relación con los siguientes productos y servicios:


a) Los de uso o consumo común, ordinario y generalizado.


b) Los que reflejen una mayor incidencia en los estudios estadísticos o epidemiológicos.


c) Los que sean objeto de reclamaciones o quejas, de las que razonablemente se deduzcan las situaciones de inferioridad, subordinación o indefensión a que se refiere el artículo 23 e).


d) Los que sean objeto de programas específicos de investigación.


e) Aquellos otros que, en razón de su régimen o proceso de producción y comercialización, puedan ser más fácilmente objeto de fraude o adulteración.

LCU Art.23
Los poderes públicos y, concretamente, los órganos y servicios de las Administraciones públicas competentes en materia de consumo, adoptarán o promoverán las medidas adecuadas para suplir o equilibrar las situaciones de inferioridad, subordinación o indefensión en que pueda encontrarse, individual o colectivamente, el consumidor o usuario. Sin perjuicio de las que en cada caso procedan, se promoverán las siguientes:

e) Análisis de las reclamaciones o quejas y, en general, de todas aquellas actuaciones de personas o Entidades, públicas o privadas, que impliquen:

1º Obligaciones innecesarias o abusivas de cumplimentar impresos, verificar cálculos y aportar datos en beneficio exclusivo de la Entidad correspondiente.

2º Trámites, documentos o mediaciones sin utilidad para el consumidor o usuario o a costes desproporcionados.

3º Esperas, permanencias excesivas o circunstancias lesivas para la dignidad de las personas.

4º Limitaciones abusivas de controles, garantías, repuestos o reparaciones.

5º Dudas razonables sobre la calidad o idoneidad del producto o servicio.

6º Otros supuestos similares.

Los resultados de estos estudios o análisis podrán ser hechos públicos, conforme a lo establecido en el capítulo IV.

( La existencia del Derecho de Indemnización por Daños y Perjuicios: hay una responsabilidad civil, pero no sólo sobre la naturaleza del producto (ejm. que sea harina y no otra cosa) sino también sobre la idoneidad y los efectos del mismo. Cuando se causa un daño en la salud esa responsabilidad puede afectar a varias personas:

· Distribuidor
-   Comerciante

-    Productor

· El manipulador del producto cuando ha sido el causante del daño…

La Ley 26/84. indica en su Art. 3 que los productos, actividades o servicios que se ponen a disposición de los consumidores y usuarios, no deben suponer riesgo alguno para la salud o seguridad del consumidor salvo los usual y reglamentariamente admitidos en condiciones normales de utilización.

 Los reglamentos reguladores de los diferentes productos o servicios determinarán al menos:

a - Los conceptos, definiciones, naturaleza, características y clasificaciones.

b - Las condiciones y requisitos de instalaciones y del personal cualificado para atenderlas.

c - Los procedimientos o tratamientos usuales de fabricación, distribución y comercialización permitidos, sujetos a autorización previa o prohibidos.

d - Las listas positivas de aditivos autorizadas y revisadas por el Ministerio de Sanidad y Consumo.

e - El etiquetado, presentación y publicidad.

f - Las condiciones y requisitos técnicos de distribución, almacenamiento, comercialización, suministro, importación y exportación, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación arancelaria y reguladora del comercio exterior.

g - Los métodos oficiales de análisis, toma de muestras, control de calidad e inspección.

h - Las garantías, responsabilidades, infracciones y sanciones.

i - El régimen de autorización, registro y revisión.

Los riesgos susceptibles de provenir de una utilización previsible de los bienes y servicios, habida cuenta de su naturaleza y de las personas a las que van destinados, deben ser puestos en conocimiento previo de los consumidores y usuarios por medios apropiados, mediante instrucciones o indicaciones para su correcto uso o consumo, advertencias y riesgos previsibles.

Las exigencias propias en materia de información, se determinarán en los Reglamentos de etiquetado, presentación y publicidad y en las normativas especiales aplicables en cada caso. Estas exigencias de información obedecen, además, a la necesidad de proteger los derechos económicos de los consumidores y favorecer una opción de compra adecuada a sus intereses y necesidades.


◈ Relación con:

· El patrimonio 

· Dinero 

· Propiedades, etc. 

◈ Pero también con:

· Seguros

· Matrimonio 

· Buen nombre como miembro de una comunidad que me ofrece una serie de servicios / bienes: ejm. miembro de una urbanización. Etc.

◈ Esto se relaciona con actividades delictivas: fraudes.

◈ El control de aquellos daños de carácter económico se relaciona con la publicidad y ofertas de venta, medios de captación de clientes, concursos, vales descuento, llamadas a un 902 con coste añadido, etc.

◈ Todo ello tiene que ver, por tanto, con la regulación de las diferentes modalidades de venta: por correo, por Internet…

◈ Cláusulas de contratación para evitar que al consumidor se le impongan cláusulas abusivas, que serán consideradas nulas aunque estén en un contrato que se haya firmado. Contratación transparente y se extiende a la cuestión de la garantía: devolución, reparación…


◈ Puede afectar a temas de salud, económicos, etc.

◈ La responsabilidad se puede proyectar sobre determinados sujetos ⇒ sobre aquel que realiza el acto que vulnera el derecho del consumidor: fabricante, distribuidor, vendedor…

( Esto nos lleva a hablar de la Facultad de Información. El individuo tiene derecho a acceder a las características del producto, información sobre:

· Origen

· Naturaleza

· Aditivos

· Calidad

· Cantidad

· Categoría

· Precio concreto

· Fecha de producción o suministro

· Plazo recomendado para su consumo

· Fecha de caducidad…

Este derecho a la información incluye:

· Las instrucciones para su correcto consumo

· Advertencia y posibles riesgos

· Condiciones de almacenamiento para evitar un deterioro del producto…


◈ El consumidor debe estar concienciado de su condición como tal consumidor y eso significa que una correcta educación e información redunda en: 

· Menores riesgos para su salud y seguridad 

· Mayor libertad de elección: con lo que esa elección será más responsable

· Gasto más racional

· E incluso que conozca cómo actuar en caso de sentirse defraudado o perjudicado.

◈ Redunda no sólo en beneficio individual, sino también social al poder rechazar aquellos productos de empresas que obtengan sus beneficios a costa de la salud y garantías del propio producto.

◈ Se proyecta fundamentalmente sobre:

· Una concienciación a la hora del acto de consumo, 

· Elección y también sobre la

· Información acerca del producto: exigir que venga con la etiqueta informativa

Y además debe proyectarse sobre:

· Un efecto expansivo de los derechos y obligaciones que tenga esa persona.


◈ Relacionado con la representación de los intereses de los consumidores están las Entidades sin ánimo de lucro, que tienen como fin:

· La defensa de los consumidores y de sus asociados.

· La información.

· La educación y promoción de los derechos de los consumidores y usuarios.

· La representación ante los poderes públicos: legitimación para poder actuar, además, en la realización de normativas sobre consumo se pide opinión a estas entidades.

Hay un Consejo de Consumidores y Usuarios donde están representadas estas Asociaciones.


◈ CONTRATO entendido como el acuerdo entre dos o más personas, que consienten en obligarse respecto de otra/s, para dar algún servicio o prestar alguna cosa 

Artículo 1254 Código Civil
“El contrato existe desde que una o varias personas consienten en obligarse, respecto de otra u otras, a dar alguna cosa o prestar algún servicio.”

Esto incluye el concepto de Unilateralidad y el contrato puede realizarse no sólo en beneficio de esas personas sino también de terceros. 

Aparece igualmente el concepto de Consentimiento.

◈ En principio los contratos versan sobre bienes o servicios susceptibles de VALORACIÓN ECONÓMICA.

◈ Al hablar de Derecho Mercantil lo fundamental es la AUTONOMÍA de las partes: libertad de contratación. En este punto el derecho constituye un conjunto de normas de carácter constitutivo, pero si las partes estipulan otra cosa se hará lo que esas partes digan.

◈ Cada vez más el derecho es de CARÁCTER IMPERATIVO, lo que se denomina IUS COGENS, la norma jurídica se impone a la voluntad de las partes. 

Hay contratos que se han convertido  en una rama propia del derecho: Contratos de Trabajo que dan lugar a normas de Derecho Imperativo, ejm. derecho a tener x días de vacaciones.

◈ Pero no todo intercambio de bienes y servicios se realiza mediante Contratos: ejm. el alumno que se matricula en una universidad pública no realiza un contrato, solamente paga unas tasas; pero el que se matricula en una universidad privada sí firma un contrato porque paga por la prestación de un servicio.

◈ En principio los contratantes pueden establecer las CLÁUSULAS que deseen, siempre que no sean contrarias a las leyes, a la moral o al orden público. 

Artículo 1255 Código Civil
Los contratantes pueden establecer los pactos, cláusulas y condiciones que tengan por conveniente, siempre que no sean contrarios a las leyes, a la moral ni al orden público.

Esta idea de Autonomía de las partes es la base nuclear de los contratos. 

El contrato nace desde que uno consiente, pero también hay una cláusula REBUS SIC STANTIBUS que se aplica siempre que se cumplan las condiciones del contrato y éstas no cambien.

ELEMENTOS ESENCIALES

Se pueden diferenciar unos Elementos Esenciales en un contrato:

1. Consentimiento
• Hay personas que no pueden prestar su consentimiento, como son:

· los menores

· los incapacitados

• Además, es nulo el consentimiento prestado por:

· Error: pero el error de cuenta no da lugar a su nulidad, sino a su modificación.

· Violencia: uso de una fuerza irresistible que nos obliga a firmar.

· Engaño: supone la utilización de palabras engañosas que inducen a otra persona a firmar un contrato que de otra forma no habría firmado.

· Intimidación: violencia de carácter psicológico. 

2. Objeto cierto

• El objeto son aquellas cosas y servicios que están dentro del comercio de los hombres, inclusive las cosas futuras, ejm. vender parcelas en la Luna. 

• No podrán ser objeto de contrato los servicios contrarios a las leyes o buenas costumbres, ni las cosas o servicios imposibles.

• Lo importante es que determine en el contrato una cosa, un bien o un servicio en cuanto a su naturaleza: puede existir indeterminación en cuanto a la cantidad siempre que no se pueda determinar esa cantidad entre las partes.

3. Causa
• Es la razón de ser del contrato.

• En los Contratos Oneroso (en los que existe obligación por ambas partes) se entiende que la causa para cada parte es la promesa o prestación de un servicio por la otra parte.

• Contratos de Carácter Remuneratorio (en los que existe el pago): la causa es el servicio o beneficio.

• Contratos de mera Liberalidad o Beneficencia (una parte se obliga a entregar algo): la causa es la mera liberalidad o bondad del bienhechor.

• Causa Falsa: si alguien ataca la causa debe probar la falsedad del contrato, ejm. la compraventa encubierta se considera causa falsa.

• Causa Ilícita: también serán nulos los contratos con causa ilícita, que se oponen a las leyes y a la moral.

En algunos casos se añade un cuarto requerimiento:

4. Formalidad
• Hay contratos que exigen un documento público como forma de formalidad, ejm. contratos que tengan como fin la compraventa, hipotecas, arrendamientos por más de 6 años, acuerdos matrimoniales, etc.

ELEMENTOS SECUNDARIOS

Además, hay Elementos Secundarios, no esenciales:

a) Condición
b) Término

◈ Hoy día hay Contratos de consumo, Tráfico de Masas y también nos encontramos con otro fenómeno: los Contratos Especializados, que se pensaba que se hacían en un solo acto.

◈ Un contrato empieza cuando alguien hace una oferta de venta u OFERTA CONTRACTUAL y desde el punto de vista tradicional era una oferta no vinculante, sujeta a retirada por parte del que hace la oferta. La otra parte acepta la oferta contractual y se llega al contrato.

Pero hoy día se habla de la OFERTA PÚBLICA DE VENTA. Lo importante es que esa oferta o exposición de artículos [según Art 9.1. ley comercio minorista] se convierte en oferta de carácter vinculante, irrevocable. 

Art. 9.1.Ley Comercio Minorista. 

Obligación de vender.
1. La oferta pública de venta o la exposición de artículos en establecimientos comerciales constituye a su titular en la obligación de proceder a su venta a favor de los demandantes que cumplan las condiciones de adquisición, atendiendo, en el segundo caso, al orden temporal de las solicitudes. Quedan exceptuados de esta obligación los objetos sobre los que se advierta, expresamente, que no se encuentran a la venta o que, claramente, formen parte de la instalación o decorado.

Pero hay un problema con los denominados productos/objetos accesorios: aquellos productos que claramente no se oferten, formen parte del decorado, de la instalación, etc., se excluyen de esta oferta vinculante. Esta oferta vinculante puede verse sometida a Contraoferta.

DIFERENCIAR ENTRE

· la Oferta al Público
• Oferta donde están determinadas las condiciones generales del objeto de contrato.

· la Invitación a Contratar
• Se exige una participación por parte de quien va a contratar. 

En este caso quien realiza la invitación a contratar pone a disposición de la persona una oferta que necesita que esa persona termine de precisar, ejm. “estamos dispuestos a hacerte un seguro”, tú tienes que ir para ver qué seguro es el más adecuado según tus características. 

Una vez que hay una invitación y se han presentado las condiciones, hay una oferta concreta a contratar.


◈ Supone una declaración de voluntad que se dirige al oferente y que es plenamente concordante con la oferta; de no ser así estaríamos ante una contraoferta.

ACEPTACIÓN EXPRESA O ACEPTACIÓN TÁCITA

• Polémica respecto a si debe ser una Aceptación Expresa  o puede considerarse una Aceptación Tácita ⇒ ejm, aceptación tácita: sacar el dinero y pagar. 

SILENCIO
• El problema viene cuando se calla porque hay dos posibles interpretaciones:

· El que calla otorga.

· El que calla ni afirma ni niega.

En general se entiende que el Silencio es de carácter negativo, salvo que la persona esté obligada a hablar: cuando existe una relación entre dos personas se entiende que la actuación en aras de la buena fe podría tener un sentido positivo, ejm. “Mañana te llamo con lo que sea”.

CONTRATACIÓN ENTRE PERSONAS AUSENTES

• El siguiente problema es el de la Contratación entre Personas Ausentes, normalmente sin que se establezca una relación personal: se excluye el uso del teléfono porque existe un contacto directo, pero cuando no existe un medio que permita la negociación y conclusión de forma inmediata se plantea el problema de la contratación entre ausentes.

• La situación normal era la del contrato mediante una CARTA. 
El Art.1262 del Código Civil establecía que la aceptación de la oferta se hacía cuando al oferente le llegaba la aceptación de la otra parte. Esto fue así hasta el año 2000.

Si los individuos eran comerciantes se tenía en cuenta el Art.54 de la Ley de Comercio: los contratos que se hagan por correspondencia quedarán habilitados desde que llega la aceptación del contrato.

• La Ley 34/2002 de Servicios de la Sociedad de la Información y el Comercio Electrónico modifica estos dos artículos, quedando ambos con el siguiente texto:

Art.1262 Código Civil – Art.34 Ley de Comercio 

“El consentimiento se manifiesta por el concurso de la oferta y de la aceptación sobre la cosa y la causa que han de constituir el contrato.

Hallándose en lugares distintos el que hizo la oferta y el que la aceptó, hay consentimiento desde que el oferente conoce la aceptación o desde que, habiéndosela remitido el aceptante, no pueda ignorarla sin faltar a la buena fe. El contrato, en tal caso, se presume celebrado en el lugar en que se hizo la oferta.

En los contratos celebrados mediante dispositivos automáticos hay consentimiento desde que se manifiesta la aceptación.”

Entendiendo los Dispositivos automáticos como máquinas expendedoras: desde la de Coca - Cola al cajero automático o incluso el clic que se hace en la contratación por Internet. Esto nos abriría la contratación telemática y electrónica.


◈ Se establece el Derecho a la Información desde el punto de vista del consumidor y el deber de informar por parte del distribuidor de bienes y servicios.

◈ En el Art.20 de la Constitución se habla del derecho a la información

Artículo 20. 

1. Se reconocen y protegen los derechos:

- A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción.

- A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica.

- A la libertad de cátedra.

- A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. La Ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de estas libertades.

2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura previa.

3. La Ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente público y garantizará el acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos significativos, respetando el pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas de España.

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este Título, en los preceptos de las Leyes que lo desarrollan y, especialmente, en el derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia.

5. Solo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros medios de información en virtud de resolución judicial.

Pero en este caso de Información Contractual se trata de algo más concreto, por ello acudimos al Art.13 de la LCU:

“1. Los bienes, productos y, en su caso, los servicios puestos a disposición de los consumidores y usuarios deberán incorporar, llevar consigo o permitir de forma cierta y objetiva una información veraz, eficaz y suficiente sobre sus características esenciales, y al menos sobre las siguientes:


a) Origen, naturaleza, composición y finalidad.


b) Aditivos autorizados que, en su caso, lleven incorporados.


c) Calidad, cantidad, categoría o denominación usual o comercial, si la tienen.


d) Precio completo o presupuesto, en su caso, y condiciones jurídicas y económicas de adquisición o utilización, indicando con claridad y de manera diferenciada el precio del producto o servicio y el importe de los incrementos o descuentos en su caso, y de los costes adicionales por servicios, accesorios, financiación, aplazamiento o similares.


e) Fecha de producción o suministro, plazo recomendado para el uso o consumo o fecha de caducidad.


f) Instrucciones o indicaciones para su correcto uso o consumo, advertencias y riesgos previsibles.


2. Las exigencias concretas en esta materia se determinarán en los reglamentos de etiquetado, presentación y publicidad de los productos o servicios, en las reglamentaciones o normativas especiales aplicables en cada caso, para garantizar siempre el derecho de los consumidores y usuarios a una información cierta, eficaz, veraz y objetiva. En el caso de viviendas cuya primera transmisión se efectúe después de la entrada en vigor de esta Ley, se facilitará además al comprador una documentación completa suscrita por el vendedor, en la que se defina, en planta a escala, la vivienda y el trazado de todas sus instalaciones, así como los materiales empleados en su construcción, en especial aquellos a los que el usuario no tenga acceso directo.”

◈ Al hablar de los contratos se plantea la problemática de esa información que se ofrece con el producto antes de la celebración del contrato. Es más, al hablar de sectores combinados, a quien realiza la oferta s ele obliga a dar información: deber contractual.

NIVELES DE INFORMACIÓN

1º Art.20 de la Constitución.

2º Art.13 LCU, derecho a la información del consumidor en general.

3º En determinados productos existe obligación de incluir determinadas informaciones: que el consumidor conozca bien el servicio para poder escoger entre las diferentes alternativas.

4º Art.8 LCU: Se establece que la publicidad y la información ofrecida sobre las condiciones y garantías es exigible por encima del contrato que se celebre posteriormente.

Art.8 LCU

“1. La oferta, promoción y publicidad de los productos, actividades o servicios, se ajustarán a su naturaleza, características, condiciones, utilidad o finalidad, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones sobre publicidad. Su contenido, las prestaciones propias de cada producto o servicio, y las condiciones y garantías ofrecidas, serán exigibles por los consumidores o usuarios, aun cuando no figuren expresamente en el contrato celebrado o en el documento o comprobante recibido.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si el contrato celebrado contuviese cláusulas más beneficiosas, éstas prevalecerán sobre el contenido de la oferta, promoción o publicidad.

3. La oferta, promoción y publicidad falsa o engañosa de productos, actividades o servicios, será perseguida y sancionada como fraude. Las asociaciones de consumidores y usuarios, constituidas de acuerdo con lo establecido en esta Ley, estarán legitimadas para iniciar e intervenir en los procedimientos administrativos tendentes a hacerla cesar.”
5º Ese derecho a la información también se proyecta sobre el momento en que se contrata: el contrato ha de ser redactado por escrito (ejm, un seguro) y eso implica una finalidad de información al consumidor.

Esa libertad de forma va a exceptuarse precisamente a favor del consumidor, al necesitar una forma por escrito se quieren evitar decisiones irreflexivas o precipitadas (ejm, donaciones) y también otorgar una garantía al consumidor sobre las características del producto / servicio, es decir, las condiciones sobre las que se celebra el escrito. Por eso se presenta un doble ejemplar (dos copias).

Es posible, sin embargo, la celebración de un contrato válido y que su formulación por escrito se realice con posterioridad.

Art.13 LCU

La obligación de dar esa información sobre el producto se produce:

· desde el momento en que se integra en la cadena de distribución, pero realmente esa obligación debería ser 

· desde el instante en que se oferta al público, por lo que puede que el producto no esté siquiera fabricado.

El producto como tal debe nacer con unas especificaciones técnicas e informativas.

Art.13.2

“Las exigencias concretas en esta materia se determinarán en los reglamentos de etiquetado, presentación y publicidad de los productos o servicios, en las reglamentaciones o normativas especiales aplicables en cada caso, para garantizar siempre el derecho de los consumidores y usuarios a una información cierta, eficaz, veraz y objetiva. En el caso de viviendas cuya primera transmisión se efectúe después de la entrada en vigor de esta Ley, se facilitará además al comprador una documentación completa suscrita por el vendedor, en la que se defina, en planta a escala, la vivienda y el trazado de todas sus instalaciones, así como los materiales empleados en su construcción, en especial aquellos a los que el usuario no tenga acceso directo.”

Conclusiones:

Hay un deber de información sobre el PRODUCTO por parte del fabricante, distribuidor, etc. Y ese deber nace desde que el producto se oferta al público (más que desde que se distribuye).

Ese derecho a la información se complementa con otra información sobre:

· El Etiquetado: hay un desarrollo reglamentario sobre el etiquetado muy abundante. Ejm. Orden sobre el etiquetado de guantes.

· El Uso del producto:

Una 1ª información para discriminar si comprar o no el producto.

Una 2ª información para evitar riesgos que pueda traer ese producto.

· Cómo deshacerse de el producto: ejm, para deshacerse de las ruedas del coche hay que pagar una tasa.

Además, dentro del Art.13 se ha introducido un derecho a la información específico para VIVIENDAS NUEVAS, que realmente no tiene mucho sentido que aparezca ahí.

Empresa
     (
Información previa ( sobre Decisión de Compra

En oferta

En etiquetado

En publicidad

Información Uso (
Uso del producto

[Información final] (
Cómo deshacerse del producto

Art.14 LCU

1. Las oficinas y servicios de información al consumidor o usuario tendrán las siguientes funciones:


a) La información, ayuda y orientación a los consumidores y usuarios para el adecuado ejercicio de sus derechos.


b) La indicación de las direcciones y principales funciones de otros centros, públicos o privados, de interés para el consumidor o usuario.


c) La recepción, registro y acuse de recibo de quejas y reclamaciones de los consumidores o usuarios y su remisión a las Entidades u Organismos correspondientes.


d) En general la atención, defensa y protección de los consumidores y usuarios, de acuerdo con lo establecido en esta Ley y disposiciones que la desarrollen.


2. Las oficinas de información de titularidad pública, sin perjuicio de las que verifiquen las organizaciones de consumidores y usuarios, podrán realizar tareas de educación y formación en materia de consumo y apoyar y servir de sede al sistema arbitral previsto en el artículo 31.


3. Queda prohibida toda forma de publicidad expresa o encubierta en las oficinas de información.

Dentro de este Art.14 nos encontramos con otro tipo de información, información al CONSUMIDOR por parte de las Administraciones Públicas. Información sobre:

a) Los derechos del usuario.

b) Centros, asociaciones de ayuda al consumidor.

c) Registro y acuse de recibo de reclamaciones y quejas de los consumidores y usuarios. 

Esto se completa con una información sobre PRODUCTOS DEFECTUOSOS que han sido sancionados y sobre resultados de estudios acerca de productos que reflejen defectos por encima de los márgenes permitidos. De alguna forma se vincula al 1er tipo de información sobre el Producto [Art.13.2] cuando se trate de información sobre:

· Productos defectuosos o 

· Productos que excedan los márgenes de tolerancia de defectos admitidos o

· Cuando se trate de información sobre calidad, presentación, etc. dentro de los márgenes admitidos.

Nos encontramos con información que sí afecta a la decisión de compra.

Art.8 LCU

“1. La oferta, promoción y publicidad de los productos, actividades o servicios, se ajustarán a su naturaleza, características, condiciones, utilidad o finalidad, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones sobre publicidad. Su contenido, las prestaciones propias de cada producto o servicio, y las condiciones y garantías ofrecidas, serán exigibles por los consumidores o usuarios, aun cuando no figuren expresamente en el contrato celebrado o en el documento o comprobante recibido.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si el contrato celebrado contuviese cláusulas más beneficiosas, éstas prevalecerán sobre el contenido de la oferta, promoción o publicidad.

3. La oferta, promoción y publicidad falsa o engañosa de productos, actividades o servicios, será perseguida y sancionada como fraude. Las asociaciones de consumidores y usuarios, constituidas de acuerdo con lo establecido en esta Ley, estarán legitimadas para iniciar e intervenir en los procedimientos administrativos tendentes a hacerla cesar.”
Se trata de la integración dentro del ámbito del contrato de la OFERTA PÚBLICITARIA. 

Se supone que (por encima incluso de lo acorado por las partes en el contrato) aquello que se prometió publicitariamente, aunque no se haya integrado en el contrato, se considera que sí que está incluido dentro del mismo.

Es fácil integrar este precepto del Art.8. porque el Art.1258 del Código Civil establece que:

“Los contratos se perfeccionan por el mero consentimiento, y desde entonces obligan, no sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado, sino también a todas las consecuencias que, según su naturaleza, sean conformes a la buena fe, al uso y a la ley.”


Nos referimos a VIVIENDAS DE USO HABITUAL, excluyéndose por tanto las de uso compartido, protección oficial, etc.

VIVIENDA - 5 IDEAS
1) Es un bien de primera necesidad.

Art.47 Constitución

Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la especulación.

La comunidad participará en las plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos.
2) Bien que usamos con gran intensidad, de uso prolongado (que no cada “x” tiempo) y esa relación directa nos afecta de forma personal.

3) Su compra supone un gran desembolso.

4) La contratación de viviendas no se hace todos los días y esto genera una inexperiencia por nuestra parte.

5) Por encuestas se determina una gran insatisfacción, ya que nunca se ven completamente cubiertas las necesidades.

6) En muchas ocasiones se compra antes de que esté construido.


Ley 57 / 1968
Reguladora de la percepción de cantidades anticipadas en la construcción y venta de viviendas.

◈ Esta ley especial pone de relieve la propia Exposición de Motivos, en la desgraciadamente frecuente situación ante la que se encuentran los cesionarios o adquirientes de viviendas, los cuales deben abonar cantidades anticipadas en relación con la eventual entrega de una vivienda futura; incluso, en algunas ocasiones, no precisamente raras, con anterioridad al inicio de la constricción propiamente dicha.

◈ Establece una serie de Medidas Preventivas tendentes a garantizar:

· Tanto la aplicación efectiva a la construcción de su vivienda de los medios económicos anticipados por los adquirientes y futuros usuarios

· Como su devolución en el caso de que aquella no se llevare a efecto.

Esta ley está desarrollada por dos Órdenes Ministeriales:

Orden Octubre 1968

• Centra su punto de mira en los aspectos de <propaganda y publicidad> de la cesión de viviendas que no hubieran merecido la calificación de protección oficial. Siempre que la adquisición de tales viviendas conllevase la realización de pagos anticipados, la propaganda y publicidad de tales transmisiones debía ser llevada a cabo con <claridad y precisión>, fuera cual fuese el medio de difusión elegido para llevar a cabo su promoción. [Referencia a Art.5 de la Ley 57/1968]
Orden Noviembre 1968

• Orden ministerial reguladora del Seguro de Afianzamiento de las Cantidades Anticipadas para la Construcción de Viviendas, la cual partiendo de lo dispuesto en la Ley 57/1968, establece los requisitos que se imponen a las entidades aseguradoras que vayan a ejercer el papel de garantes en las condiciones previstas por la referida Ley.


Art.47 Constitución

Reconoce el derecho que todos los españoles tienen a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. 

Ley 7/1998

Sobre Condiciones Generales de la Contratación.

Ley 38/1999

De Ordenación de la Edificación.

Ley 29/1994

De Arrendamientos Urbanos [denominada LAU], se refiere a la misma como el objeto sobre el que recae el contrato que regula, configurándola como edificación habitable cuyo destino primordial es el de satisfacer la necesidad permanente de vivienda del arrendatario.
Real Decreto 287/1991

Por el que se Catalogan diversos productos, bienes y servicios a determinados efectos de la LCU. En el mismo, se incorpora un Anexo y en el apartado C: <Servicios>, hallamos el arrendamiento de vivienda destinada a residencia habitual.
Real Decreto 515/1989

Regulador de la Protección de los Consumidores en cuanto a la Información a suministrar en la compraventa y arrendamiento.

El vendedor o arrendador como Profesional

Salvo la referencia que se hace en  su Art.1. la venta o arrendamiento deberá efectuarse “en el  marco de una actividad empresarial o profesional”, no aparece una exigencia expresa de tal condición de empresario o profesional a la persona que comercializa la vivienda objeto de compraventa o arrendamiento. Sin embargo, se trata de un presupuesto implícito en toda actuación merecedora de la protección de los consumidores ya que ésta se plantea dentro del mercado. Por ello, carece de sentido en las relaciones entre profesionales, los cuales no necesitarían de una protección específica basada precisamente en la inexperiencia de uno de los contratantes, ya que se supone que ambos la tienen.

El comprador o arrendatario como Consumidor

Delimita su ámbito de aplicación, en su Art.1., circunscribiéndolo a la oferta, promoción y publicidad que se realice para la venta o arrendamiento de viviendas que se efectúe en el marco de una actividad empresarial o profesional, siempre que aquellos actos vayan referidos a consumidores.

De ello se deduce que tanto las personas físicas como las jurídicas pueden tener esta consideración siempre que sean los destinatarios finales de los inmuebles.

La noción de Vivienda

Cuando el legislador hace referencia a la <vivienda> como objeto de compraventa o arrendamiento no se está limitando a una superficie de terreno perfectamente delimitada por los muros que la rodean y habitable, sino que se comprende algo más: las zonas comunes y los servicios accesorios. Ejm. jardines, piscinas, ascensor, descansillo…

La protección al consumidor de viviendas no se circunscribe a los casos en que éstas se encuentren  ya totalmente construidas sino que se hace extensiva, y si cabe con mayor intensidad – ya que normalmente, en estos caso se producen pagos anticipados que tendrán la consideración de cantidades entregadas a cuenta -, a aquéllas que se encuentren en fase de ejecución.

Se excluyen en principio:

· Viviendas de protección oficial.

· Viviendas adquiridas a través de subastas públicas, judiciales o administrativas.

Art.3.1.

El ordenamiento jurídico pone medios a disposición de los consumidores para que la información que reciban sea la adecuada. 

Es la publicidad la que en numerosas ocasiones actúa como reclamo frente a los consumidores. Por ello, el Art.3 de este Real Decreto invoca el <Principio de Veracidad en la Oferta, Promoción y Publicidad>.

El Art.3.1. dispone que:

“la oferta, promoción y publicidad… se hará de manera que no induzca a error a sus destinatarios, de modo tal que afecte a su comportamiento económico, y no silenciará datos fundamentales de los objetos de la misma.”
Información exigida reglamentariamente a los promotores y constructores

El Art.4. exige la puesta a disposición del público la siguiente información:

Art.4.1. Identificación del vendedor.

Art.4.2. Emplazamiento de la vivienda.

Art.4.3. Descripción vivienda, superficie útil.

Art.4.4. Diferenciación entre superficie útil, construida y total.

Art.4.5. Materiales.

Art.4.6. Instrucciones sobre uso y conservación

Art.4.7. Datos registrales de la finca.

Art.4.8. Precio total y forma de pago.

El Art.5. se refiere a las cuestiones relativas a Propaganda y Publicidad de la cesión de viviendas.

En resumen, hay obligación de informar sobre:

· Quién vende, promueve, construye… [Art.4.1. / Art.5.6]

· Qué vende [Art.4.2. / Art.4.3. / Art.4.6. / Art.4.7. / Art.5.3. / Art.5.5.]

· Uso de la vivienda [Art.4.5. / Art.5.2.]

· Autorizaciones para la construcción de la vivienda y demás actuaciones urbanísticas [Art.5.1.]

· Todo lo relacionado con el contrato y forma del mismo [Art.5.4. / Art.1280 del Código Civil]

Art. 1280 Código Civil 

Deberán constar en documento público:

1. Los actos y contratos que tengan por objeto la creación, transmisión, modificación o extinción de derechos reales sobre bienes inmuebles.

2. Los arrendamientos de estos mismos bienes por seis o más años, siempre que deban perjudicar a terceros.

3. Las capitulaciones matrimoniales y sus modificaciones.

4. La cesión, repudiación y renuncia de los derechos hereditarios o de los de la sociedad conyugal.

5. El poder para contraer matrimonio, el general para pleitos y los especiales que deban presentarse en juicio, el poder para administrar bienes, y cualquier otro que tenga por objeto un acto redactado o que deba redactarse en escritura pública, o haya de perjudicar a tercero.

6. La cesión de acciones o derechos procedentes de un acto consignado en escritura pública.

También deberán hacerse constar por escrito, aunque sea privado, los demás contratos en que la cuantía de las prestaciones de uno o de los dos contratantes exceda de 1.500 pesetas.

En particular, la Información respecto al Precio de Venta

Deberá ofrecerse información en cuanto al Precio de Venta. El Art.6. exige la puesta a disposición del público una nota explicativa con los siguientes datos:

a) Precio Total de la venta, incluyendo honorarios del Agente, en su caso, y el IVA o ITPAJD [Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados]

b) Forma de pago. De mediar aplazamientos se especificará al tipo de interés aplicable por tal circunstancia, detallándose las cantidades a abonar por principal e intereses y fechas de vencimientos.

c) Medios de pago admisibles para las cantidades aplazadas.

d) Posible subrogación del consumidor en alguna operación de crédito no concertada por él, con garantía real sobre la propia vivienda, aportándose cuantos datos identificativos del préstamo hipotecario, Notario autorizante, fecha de ésta inscripción en el Registro de la Propiedad y la responsabilidad hipotecaria que corresponde a cada vivienda, con expresión de vencimientos y cantidades. En caso de no quererse por el comprador tal subrogación, parece evidente que los gastos de cancelación de esa hipoteca deberán ser de cuenta del vendedor.

En resumen, información sobre las garantías: hipotecas, operaciones de crédito asumidas directamente por el comprador o por subrogación = notario autorizante…

Esta Información sobre el Precio se complementa con la Prohibición de:

1. Los incrementos abusivos. Los documentos de buena fe no permiten cláusulas en esos términos de abuso. 

<Causas diligentemente no previsibles”, deben darse a conocer a los contratantes para que den o no su consentimiento.

2. Se impide que los contratos incluyan incrementos abusivos por prestaciones adicionales [“ya que está ud aquí me quita esa viga y…”]. Debe incluirse información diciendo cuál va a ser la reforma, el precio de ese servicio adicional y la fecha de conclusión.

3. Incrementos por defectos o errores administrativos. Sólo podrán ser imputados al adquiriente aquellos de los que sena directamente responsables, no admitiéndose ninguna cláusula que suponga un incremento del precio por errores administrativos o bancarios.

4. Prohibido la obligación de abonar los gastos derivados de la preparación del contrato (puesto que el que vende es el propietario) y aquellos que correspondan por su naturaleza al vendedor (ejm. hipotecas para financiar  su construcción).

Información como derecho del consumidor

El Art.3.2. faculta al comprador o arrendatario de una vivienda para exigir cuantos datos, características y condiciones relativas a la construcción de la vivienda, a su ubicación, servicios e instalaciones, adquisición, construcción y pago que se hubieren ofrecido por vía publicitaria “aun cuando no figuren expresamente en el contrato celebrado.”
Este artículo es complemento del Art.8. LCU, donde se expresa de forma idéntica, contemplando también la exigibilidad por parte del consumidor del contenido publicitario aun cuando no figurase en el contrato, documento o comprobante recibido.

Hay una obligación cuando se hace Publicidad de informar sobre una serie de cosas:

· Ubicación de la vivienda

· Quién es que vende

· Descripción de la vivienda

· Referencia a los materiales empleados en su construcción

· Precio total

La Redacción de los Documentos Contractuales (los contratos) debe realizarse conforme a los principios de claridad y sencillez y no se admite la remisión a otros textos que no se presenten en esos momentos.



× La Multipropiedad, Derecho de Aprovechamiento por Turno o Timesharing, se puede definir como un nuevo instrumento jurídico que permite el acceso a una vivienda turística durante un determinado período de tiempo anual en sucesivas anualidades. No tiene como finalidad satisfacer una necesidad permanente de vivienda, sino que el uso del piso se divide en fracciones temporales determinadas.

Consiste en un derecho de uso de una propiedad concreta durante un tiempo determinado, cuyo mínimo es de 7 días consecutivos.

Hay un pago previo y un uso por más de 3 temporadas.

El uso de vivienda vacacional supone que un complejo de apartamentos se vende por semanas en cada apartamento.

Se saca un rendimiento mayor.

VENTAJAS
· Coste de construcción: se reparte entre varios propietarios.

· Gran flexibilidad: el aprovechamiento por turnos permite cambiar el piso, permutarlo por otro, etc.

· Beneficios fiscales.

· Menor complicación: se paga una cuota y el propietario se desentiende del apartamento (por haberlo alquilado…).

PERSONAS QUE PARTICIPAN

· Constructor.

· Promotor: o en caso de que éste no exista hay una Sociedad de Servicios.

· Compañía de Intercambio: que realiza toda la función de permuta de los derechos de un titular.

· Comunidad de titulares: que se pueden asociar para hacer valer sus derechos.

· El Adquiriente.

× Se dan numerosos supuestos en los que los consumidores han obtenido un enriquecimiento durante la fase precontractual: regalos, viajes… Es, por tanto, una técnica masiva que nos introduce en una dinámica de premiso, sorteos, etc. 

El desembolso inicial no es muy fuerte, porque no es como comprar un piso.

REQUISITOS
· Uso de 7 días consecutivos como mínimo.

· 1 semana al año se reserva para restauración y limpieza.

· Es un derecho temporal, pues se establece una duración mínima de 3 años y máxima de 50 del régimen de aprovechamiento por turno.

· El conjunto de multipropiedad debe tener por lo menos 10 alojamientos.

DISPOSICIONES
◈ Directiva Europea 94/47/CE, de 1994, relativa a la Protección de los adquirientes en lo relativo a determinados aspectos de los contratos de adquisición de un derecho de utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido.

◈ Antes de la aprobación de la Directiva existían ya algunas normas de carácter autónomo, como ocurrió respecto de las Islas Canarias.

◈ Ley 42/1998, sobre Derechos de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles de uso turístico y normas tributarias.

Hasta la probación de esta Ley Española, nos hemos hallado frente a un vacío legal en la materia.

LA NORMATIVA REGULADORA EN EUROPA  - Directiva 94/47
Tiene como misión establecer algunos mecanismos de protección a los adquirientes, al considerarlos parte débil del contrato por las peculiares formas de contratación y por las técnicas agresivas de venta que emplean los encargados de vender ese producto turístico.

Medidas de Protección
a) Información sobre la celebración del contrato

En el curso de las conversaciones previas a la conclusión del contrato de adquisición de tiempo compartido se exige que el vendedor entregue a cualquier interesado en la adquisición un documento en el que figure una información pormenorizada sobre una serie de aspectos contractuales.

b) Las condiciones del contrato

Como medida complementaria a la exigencia de una información precontractual pormenorizada se prevén una serie de Disposiciones:

· Toda la información facilitada en el documento informativo debe quedar incorporada al contrato.

· El contrato debe documentarse por escrito y tener un contenido mínimo.

En el momento de la escritura pública debe firmar: 

La empresa encargada de prestar los servicios: la que administra, cuida los bienes…

Así como el que vende : el promotor. 

Además, el contenido será:

Descripción de la firma.

Derechos del adquiriente.

Estatutos de la comunidad. 

Seguros.

Gastos de comunidad y 

Retribución que se da a la empresa de servicios.

· Se consideran como no vinculantes las posibles cláusulas del contrato en las que el adquiriente renuncie a los beneficios de la Directiva o en las que se exonere al vendedor de las obligaciones que derivan de la misma.

Se establece la nulidad de aquellas cláusulas  en las cuales:

.El adquiriente renuncia anticipadamente a los derechos que le otorga la ley, es decir, de forma anticipada no puede renunciar a los derechos que le otorga la ley, con lo que si una cláusula lo incluye será nula.

.Cláusulas de sumisión a arbitraje, que se considerarán nulas salvo que:


i. El arbitraje se acuerde tras haberse producido el conflicto.

ii. Se trate de un Arbitraje de Consumo o Tribunal Especializado en Consumo, siempre que participen en régimen de igualdad las Asociaciones de Consumidores.
c) Procedimientos y formas de Desistimiento del contrato

La Directiva consagra la posibilidad de que los adquirientes, una vez perfeccionado el contrato de adquisición de tiempo compartido, puedan separase de él.

Mecanismos:

1º. Facultad de Desistimiento Unilateral

Se recoge esta facultad en sentido estricto – derecho a resolver sin alegar motivos –, a ejercer en un plazo de 10 días, a contar desde la firma del contrato definitivo o preliminar por ambas partes.

Detrás de esto existe la presunción de que el contrato no se ha dado en las condiciones óptimas.

2º. Facultad de Resolver el contrato
Facultad que se reconoce al adquiriente frente a un incumplimiento de obligaciones del vendedor, lo cual le acarrea la sanción de la posible ruptura del contrato. La no inclusión en el contrato de la información exigida determina la concesión de un tiempo de 3 meses para que el adquiriente pueda resolver el contrato, sin que se le pueda exigir pago alguno.

d) Prohibición de pagos anticipados

Se establece la prohibición de cualquier pago realizado con anterioridad al transcurso de los 10 días naturales que tiene el sujeto para poder desistir sin alegar causa alguna. (Es decir, no se puede dar dinero por anticipado hasta que no ha pasado el plazo de 10 días de Desistimiento).

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Derechos del Adquiriente

(Si se formalizó un préstamo (con el vendedor o un 3º), queda extinguido cuando se ejecute la facultad de Desistimiento.

(Se impide cualquier cláusula que impida la facultad de Desistimiento.

(Cuando no se de información veraz también se puede proceder a la anulación del contrato.

(Derecho del adquiriente a disfrutar del alojamiento en el período correspondiente y a disfrutar de los servicios complementarios (piscina, pistas de tenis…), de lo contrario se puede extinguir el contrato e incluso se puede extender una reclamación por daños y perjuicios.

Derechos del Promotor

(A cambio de todo esto, el promotor tiene derecho a extinguir el contrato si el adquiriente deja de pagar la cuota durante 1 año por servicios prestados.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Específicamente hay una serie de Disposiciones en relación con el aprovechamiento por turno en el momento previo:

· En relación con la persona que tiene la propiedad del bien, en cuanto a aspectos de registro: que el inmueble esté perfectamente registrado // célula de habitabilidad // seguros de responsabilidad civil // seguros de incendios // seguro que cubra daños causados por los ocupantes // aval o seguro que cubra el valor de la obra o el mobiliario (si el inmueble está en construcción) y pague si la obra no se acaba en el plazo estipulado).

· Otra condición es que el promotor debe asumir los servicios de contrato, en caso de que no lo haga a través de una empresa.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LA REGULACIÓN ESPAÑOLA – Ley 42/1998
Promoción y Transmisión
Al hablar de la Promoción y Transmisión hay unas Normas:

· El derecho real de aprovechamiento por turno no podrá en ningún caso vincularse a una cuota indivisa de la propiedad, ni denominarse Multipropiedad, ni de cualquier otra manera que contenga la palabra Propiedad. (Es decir, prohibido transmitir derechos de aprovechamiento por turnos con el uso de la palabra Multipropiedad)

· El Art.8 obliga a los promotores de los derechos de aprovechamiento por turno a editar un extenso Documento Informativo que se caracteriza por dos notas iniciales:

· Debe presentarse al público como una Oferta Vinculante.

· Habrá de adecuarse a las prescripciones sobre consumo de cada Comunidad Autónoma.

Es decir, hay que intentar encauzar la información que se da sobre el producto / propiedad, para lo cual se obliga al promotor a editar un folleto informativo (que tiene carácter vinculante) y que deberá distribuir gratuitamente a cualquiera que solicite información. Esto se hará en conformidad con lo que digan las Comunidades Autónomas.

El promotor debe facilitar su identidad, teléfono… y ha de realizar un inventario del mobiliario, del ajuar, así como una valoración del mismo.

En toda publicad debe fijarse el régimen de ese bien (si está inscrito) y con qué cargas (a quién pertenece y por ejemplo, si está hipotecado).

· La inscripción en el Registro de la Propiedad del régimen de aprovechamiento por turno se configura como obligatoria, de tal manera que cualesquiera contratos relativos al nuevo derecho real habrán de considerarse nulos de pleno derecho si se han celebrado antes de construirse el régimen de aprovechamiento por turno.

Al igual que ocurre en la directiva, el contrato debe documentarse por Escrito y tener un contenido mínimo que, premiosamente, enumera y regula el Art.9:

· Quién vende

· Cuándo

· Si el derecho transmitido es real (a cualquier persona) o personal (a una persona determinada).

· Fecha de conclusión    si está en construcción

· Licencia de obras

· Memoria de calidad

· Mobiliario

· Opción o no de intercambio y coste del mismo

· Precio…

Extinción del Contrato
1. El Desistimiento Unilateral
Durante un plazo de 10 días, contados desde la firma del contrato, cualquier adquiriente de derechos de aprovechamiento por turno puede “desistir del mismo a su libre arbitrio”.

2. Facultad de especial Resolución del contrato
Dicho supuesto encuentra su punto de arranque en la posibilidad de que ora el documento informativo (u oferta vinculante), ora el documento contractual, hayan omitido o incumplido uno cualquiera de los numerosísimos extremos contemplados en el Art.9. (como fecha del contrato, memoria del ajuar, etc.) En tales casos, [en los que se produce Causa Justa] pese a haber suscrito el contrato, el adquiriente “podrá resolver [extinción] en el plazo de 3 meses, a contar desde la fecha del contrato, sin que se le pueda exigir el pago de pena o gasto alguno”.

× La Ley  no mira con simpatía el pago que pudiera llevar a cabo el adquiriente antes del transcurso del correspondiente plazo. Considera que cualquier operación relativa a un derecho de aprovechamiento por turno comporta un “precio aplazado”, mientras que cualquier anticipo está radicalmente prohibido, aunque las partes podrán establecer los pactos y condiciones que tengan por convenientes para garantizar el pago del precio aplazado.


Los Contratos celebrados fuera de los establecimientos mercantiles pueden ser descritos como una política de venta que consiste fundamentalmente en la decisión empresarial de tomar la iniciativa de un contacto directo y físico con los consumidores finales, y en proponerles bienes o servicios, en su domicilio, en su trabajo, y, más generalmente fuera de los locales habitualmente reservados a la venta en los cuales el consumidor se presenta por su propia voluntad.

MODALIDADES DE VENTA
· Puerta a puerta.

· En reuniones.

· En el lugar de trabajo.

· Fuera de los establecimientos mercantiles, en los transportes públicos, por ejemplo Iberia.

CARACTERÍSTICAS
1. Existe una vulnerabilidad por parte del consumidor porque no es el terreno propio de un contrato. El domicilio o centro de trabajo son lugares donde el consumidor no espera que se la haga una oferta, por lo que no se encuentra preparado para recibir al comerciante.

2. Factor sorpresa a favor del empresario: el momento de la visita es elegido por él y su argumentación para convencer está puesta punto frente a un cliente sorprendido.

3. El vendedor ofrece solamente un tipo de producto / marca, con lo que se impide al consumidor que compare los precios o la calidad de productos / marcas similares.
4. Dada la rapidez con que tiene lugar la contratación, la decisión tomada por el consumidor puede no haber sido suficientemente madurada y reflexiva.

5. El contrato se concluye sin testigos, por lo que al cliente le resultará difícil demostrar que ha sido víctima de un comportamiento abusivo por parte del empresario.

6. Ausencia de una referencia / establecimiento al que reclamar.


▫ Directiva 577/85 (1985), referente a la Protección de los consumidores en el caso de los contratos negociados fuera de los establecimientos comerciales.

▫ Ley 26/1991, sobre Contratos celebrados fuera de los establecimientos mercantiles.

La finalidad de ambas es la misma: proteger la libertad de la   decisión negocial o contractual del consumidor. 


CONTRATOS INCLUIDOS

El Art.1. señala que será de aplicación la mencionada Ley a los contratos celebrados entre un empresario y un consumidor, en alguna de las circunstancias siguientes:

· Fuera del establecimiento mercantil.

· En la vivienda del consumidor o en su lugar de trabajo.

· En un medio de transporte público

CONTRATOS EXCLUIDOS

Aparecen recogidos en el Art.2
1. Los contratos en los que la prestación total a cargo del consumidor sea inferior a 48 €
2. Los contratos relativos a bienes inmuebles.

3. Los contratos de seguros.

4. Los contratos que tengan por objeto valores mobiliarios (fondos de pensiones…).

5. Los contratos documentados notarialmente.

6. Los contratos de suministro relativos a productos de alimentación, bebidas y otros bienes consumibles de uso corriente en el hogar.

7. Aquellos contratos por catálogo en los que se den las circunstancias siguientes:

· Que el consumidor haya tenido ocasión de consultar el catálogo en ausencia del empresario.

· Que se hay previsto una continuidad de contacto entre el empresario y el consumidor.

· Que ni el catálogo ni el contrato mencionen claramente el derecho del consumidor a rescindir libremente el contrato durante un plazo mínimo de 7 días

LA LEY ESTABLECE

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO
Se exige que la voluntad contractual haya sido formalizada por escrito, debe haber un doble ejemplar.

El Documento Contractual deberá contener: 

· Un lugar para la firma del consumidor.

· Una referencia clara y precisa a su derecho a revocar el consentimiento.

· Requisitos y consecuencias de la revocación.

El Documento de Revocación deberá contener:

· La mención <documento de revocación>.

· Expresar el nombre y dirección de la persona a la que hay que enviar el objeto.

· Datos de identificación del contrato (nº del contrato…).

· Datos de identificación de los contratantes (agente, consumidor…).

Ambos documentos deberán ir fechados y firmados a mano por el consumidor.

Si falta alguna información el consumidor podrá anular el contrato.

DERECHO DE REVOCACIÓN: EL DESISTIMIENTO

El plazo es de 7 días desde que se recibe el producto, sin necesidad de alegar causa alguna.

El Desistimiento se realiza mediante:

· La mera declaración de voluntad (ejm. mando un fax para decir que no lo quiero).

· La remisión del documento de revocación.

· La devolución del producto.

El consumidor debe tener prueba de cuándo se ha producido el desistimiento, es decir, para evitar futuros conflictos es aconsejable que la forma escogida para ejercer ese derecho tenga una evidencia, que se pueda demostrar.

Desde el punto de vista económico se produce una devolución recíproca (dinero ( producto), sin ningún tipo de gasto por parte del consumidor, ni siquiera por la disminución del valor del producto. E incluso el consumidor tendrá derecho al reembolso por los gastos necesarios y útiles realizados en el producto, ejm. compras una camisa y como te llega arrugada la llevas a que te la planchen, al devolverla puedes pedir que te paguen ese gasto.

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL EMPRESARIO Y SUS AGENTES

Del cumplimiento de las obligaciones responderán solidariamente el empresario por cuya cuenta se actúe y el mandatario, comisionista o agente que hayan actuado en nombre propio.

Se trata de que el consumidor no tenga que determinar quién es el responsable, si el empresario, el mandatario, el comisionista o el agente, con lo cual el consumidor tiene derecho a ir ante cualquiera de ellos para exigirles la devolución del dinero.

IRRENUNCIABILIDAD DE LOS DERECHOS CONFERIDOS POR LA LEY

Estas normas son Normas de Derecho Necesario, existiendo la nulidad de aquellos contratos que no permiten el derecho de revocación.

La Ley tiene carácter imperativo, dado que los derechos conferidos al consumidor se configuran como irrenunciables. Cualquier norma que tenga por finalidad la protección de determinados grupos de personas que se encuentran en situaciones de desigualdad, inferioridad, etc., quedaría en papel mojado si el protegido por ella pudiera renunciar anticipada y eficazmente a la protección que brinda.


La reciente Ley 39 / 2002 ha modificado la Ley sobre contratos celebrados fuera de los establecimientos mercantiles añadiendo un Art.10 bajo la rúbrica <Acciones Colectivas de Cesación>: 

Establece: 

El derecho a solicitar a los Tribunales que cesen aquellas conductas contrarias a la Ley sobre contratos celebrados fuera del establecimiento comercial , así como la prohibición de que se repitan ese tipo de conductas.

Estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación:

a) Instituto Nacional de Consumo y los órganos similares correspondientes a las Comunidades Autónomas.

b) Asociaciones de Consumidores y Usuarios.

c) Ministerio Fiscal.

d) Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea.


Los Contratos realizados a distancia son un modo particular de negociación, en el cual el mensaje que se transmite a distancia constituye el mecanismo principal para ofrecer los productos o servicios.

FASES DE COMUNICACIÓN

1ª Oferta de un producto / servicio a través de una descripción escrita, visual u oral, con indicador del precio y del resto de las condiciones de la oferta contractual.

2ª Se procede al pedido.

3ª Se recibe el producto / servicio del cliente.

	CONTRATOS A DISTANCIA
	CONTRATOS FUERA DEL ESTABLECIMIENTO MERCANTIL

	La difusión de la oferta se hace mediante una técnica de comunicación a distancia, no se producirá la presencia física simultánea del consumidor y del profesional en ningún momento, no hay un contacto directo. 
	Uno de los agentes comerciales del empresario llega a ponerse en contacto con el consumidor.

	El consumidor tiene tiempo suficiente para reflexionar antes de efectuar el pedido.
	El consumidor contratará probablemente sin reflexionar acerca de la decisión de contratar.

	Riesgo de que la mercancía recibida no se corresponda exactamente con sus deseos, no sea conforme a la oferta o a la publicidad que acompaña a la oferta, o que sea defectuosa.
	


CONTRATOS INCLUIDOS
1. Por Correo, mediante

· Catálogo

· Ofertas hechas por mailing a través de la publicidad postal, puede incluir una orden de pedido o sobre de respuesta.

· Anuncios en prensa, ejm. contestación por correo mediante un cupón.

2. Por Teléfono, incluyendo los que se realizan por

· Intervención humana, teleoperadora.

· Sistema automático de llamadas.

3. Por Televisión.

4. Por Radio.

5. Mediante uso de Instrumentos Informáticos o Telemáticos.

CONTRATOS EXCLUIDOS

1.- Ventas mediante máquinas automáticas (de bebida, tabaco…).

2.- Productos realizados a medida.

3.- Contratos de productos no duraderos y de uso corriente en el hogar.

4.- Contratos de seguros.

5.- Contratos inmobiliarios.

CONCEPTO
Contrato de bienes y servicios entre un vendedor y un consumidor, celebrado sin presencia física entre ambos, lo que exige una venta a distancia.

REGULACIÓN NORMATIVA

▫ Directiva 7 / 97 (1997), relativa a la Protección de los consumidores en materia de contratos a distancia. [Unión Europea]

▫ Ley  7 / 1996 de Ordenación del Comercio Minorista, contiene en sus Art.38 – 48 la primera regulación a nivel estatal sobre las ventas a distancia. [España]

▫ Otras Disposiciones, como el Real Decreto sobre contratación electrónica.

DISPOSICIONES
Respecto a este tipo de contrato nos vamos a encontrar con:

DERECHO DE INFORMACIÓN
Existe la obligación de informar sobre:

· Dirección del establecimiento o domicilio social del vendedor.

· Todo lo relacionado con las condiciones de pago.
· Documento de Desistimiento o Revocación.

Si el proveedor no ha cumplido con la obligación de facilitar dichas informaciones, el plazo para rescindir el contrato será de 3 meses.

ENTREGA DEL PEDIDO

El proveedor deberá ejecutar el pedido en el plazo máximo de 30 días a partir del día siguiente en el que se haya comunicado el pedido.

PROHIBICIÓN DE PAGO ANTICIPADO

Solo podrá exigirse el pago anticipado cuando se trate de un pedido que se haya elaborado con algún elemento diferenciador para un cliente específico y a solicitud del mismo. [Lo cual es algo contradictorio porque se excluyen los contratos de productos realizados a medida, pero se permiten los que tengan algún elemento diferenciador]

PAGO MEDIANTE TARJETA DE CRÉDITO

El consumidor podrá solicitar la anulación de un pago en caso de utilización fraudulenta de la tarjeta. 

Si hay uso fraudulento el consumidor tiene derecho a la restitución de las cantidades abonadas. 

Recae en el consumidor probar esa utilización fraudulenta de su tarjeta.

DERECHO DE DESISTIMIENTO
No necesita formalidad ni decir la causa de la resolución.

DIRECTIVA COMUNITARIA
· Denomina a este derecho Resolución.

· El plazo para el ejercicio de resolución es de 7 días laborables.

LEY ESPAÑOLA

· Denomina a este derecho Desistimiento.

· El plazo para el ejercicio de desistimiento es de 7 días naturales.

SUPUESTOS EXCLUIDOS DEL DESISTIMIENTO

1.- Prestación de servicios cuya ejecución haya comenzado antes del plazo de 7 días.

2.- Suministro de bienes o servicios cuyo precio esté sujeto a fluctuaciones de coeficientes del mercado financiero que el proveedor no pueda controlar.

3.- Suministro de bienes o productos hechos a medida o personalizados, que por su naturaleza no puedan ser devueltos o puedan deteriorarse o caducar con rapidez.

4.- Suministro de grabaciones sonoras o de vídeo, de discos y de programas informáticos, que hubieran sido desprecintados por el consumidor.

5.- Suministro de prensa diaria, publicaciones periódicas y revistas.

EFECTOS DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE DESISTIMIENTO

Cuando el consumidor haya ejercido el derecho de rescisión el proveedor estará obligado a devolver las sumas abonadas por el consumidor sin retención de gastos a excepción de que existan:

· Desperfectos imputables al consumidor.

· Gastos de devolución.

La devolución de las sumas abonadas deberá efectuarse en un plazo máximo de 30 días.

En los tiempos contemporáneos la realización de viajes turísticos se ha generalizado hasta extremos insospechados. La generalización del Turismo de Masas y la aparición en el mercado de las agencias de viajes y los organizadores (los tour operators) ha sido una manifestación más de la masificación producida en este ámbito y ha puesto de manifiesto la necesidad de un desarrollo normativo de este campo.


La Ley define expresamente a cada uno de los sujetos que pueden intervenir en el contrato de viaje combinado:
A Quienes prestan el servicio de turismo fundamentalmente
Tipos de prestaciones de servicio:

· Aojamiento.

· Transporte.
· Actividades complementarias de entretenimiento.
B Organizadores / Mayoristas [tour operator]

Persona física o jurídica que, de forma no ocasional:

· Proyecta o prepara viajes combinados, contratan con los prestadores de servicios de turismo y

· Los venden u ofrecen al consumidor directamente o por medio de un detallista.
C Detallista / Minorista / Agencia de viajes
Persona física o jurídica que se dirige al público, de manera directa, ofreciendo en venta los viajes combinados propuestos por un organizador. (Donde se contrata el viaje).
D Consumidores
Tipos:

· Contratante principal: persona física o jurídica (ejm. una empresa – viaje como incentivo) que compra el viaje combinado. [El que lo paga].

· Beneficiario: el que viaja.

· Cesionario: persona física a la cual el contratante Principal u otro beneficiario ceda el viaje combinado.


Normalmente la distancia que separa a la persona de los prestadores de servicios dificulta la contratación. 

Dentro del turismo de masas son muy importantes:

· Ofertas

· “Todo incluido”

El viajero no concluye, por lo general, individualmente los contratos relativos a cada uno de los elementos componentes para realizar el viaje: transporte, hotel, reserva de entradas a espectáculos diversos, comidas y restaurantes, excursiones… Son las empresas de viajes las que hoy día desarrollan esta labor de coordinación, ofreciendo al público en general una serie de ofertas con el famoso Todo Incluido: así pues, en la generalidad de los casos estamos frente a un paquete turístico o viaje combinado.


Directiva 90/314/CEE, relativa a los viajes combinados, las vacaciones combinadas y los circuitos combinados.

Ley 21/1995, reguladora de los viajes combinados.


IDEAS FUNDAMENTALES / REQUISITOS
1) Pluralidad de Servicios: el concepto de viaje combinado requiere como mínimo dos de los tres elementos siguientes:

· Transporte

· Alojamiento

· Otros servicios no accesorios de los anteriores

2) Precio Global: el viaje debe ofrecerse o venderse por un precio global. Este requisito podría dar lugar a que la agencia de viajes excluyese la aplicación de la ley mediante facturaciones por separado de diversas prestaciones que forman parte de un todo. Dicha práctica la pretende erradicar la ley, previendo que aunque exista una “facturación por separado de varios elementos de un mismo viaje combinado”, es de aplicación la presente Ley [Art.1.2].

3) Duración: requiere la Ley que la prestación o conjunto de prestaciones, sobrepase las 24 horas o incluya, al menos, una noche de estancia.

DISPOSICIONES
En principio deberíamos referirnos a cuatro momentos:

1. ANTES DE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO
Se impone a los oferentes un deber riguroso de información sobre el viaje: el folleto publicitario, debe tener un contenido mínimo y además vincula a la agencia de viajes o al organizador.

Contenido mínimo del folleto:

a) Destinos, medios de transporte, características y clase en la que se viaja.

b) Duración, itinerario y calendario.

c) Alojamientos; tipo, situación, categoría y características.

d) Comidas.

e) Información general sobre pasaporte, visados y formalidades sanitarias para viaje y estancia (vacunas…).

f) Precio: viaje, excursiones voluntarias, anticipo, pagos pendientes y, si existe, condiciones de financiación.

g) Número mínimo de inscripciones para realizar el viaje.

La información será vinculante para el organizador o detallista, salvo que ocurra alguna de las siguientes circunstancias:

1. Que los posibles cambios se hayan comunicado por escrito al consumidor antes de la celebración del contrato y así constará en el folleto. Es decir, que constará en el folleto la posibilidad de introducir cambios.

2. Que los cambios posteriores al contrato hayan contado con el consentimiento expreso y por escrito de ambas partes contratantes.

2. EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO

Se debe formalizar por escrito y el consumidor tiene derecho a recibir una copia del mismo. 

Ha de contener todos los pormenores del viaje: deber de información mínima para facilitar al consumidor el conocimiento claro y preciso de sus derechos y obligaciones de cara a futuras reclamaciones.

Contenido mínimo del contrato:

Es el mismo que para el folleto, pero además se exige

a) Fechas, horas y lugares de salida y regreso.

b) Número de comidas.

c) Itinerario.

d) Nombre y dirección del organizador, detallista y, si procede, del asegurador.

e) Precio del viaje, con indicaciones sobre posibles revisiones a la alza o a la baja. [Revisión nula si se realiza en los 20 días anteriores a fecha de salida]

f) Modalidades de pago y, si procede, calendario y condiciones de financiación.

g) Toda solicitud especial del consumidor que haya sido aceptada.

h) Obligación del consumidor de comunicar el incumplimiento de quien presta los servicios.

Contratos de adhesión: las normas de contratación están preestablecidas. Los viajes combinados pueden considerarse contratos de adhesión y, por tanto, recibir toda la protección que se da a los mismos.

3. ANTES DE LA REALIZACIÓN DEL VIAJE

Se presentan los problemas relacionados con las posibles alteraciones del contenido contractual. Por lo que atañe al consumidor, se le permite ceder a otra persona la reserva que tenga a su favor. En cuanto al empresario turístico, se desarrollan una serie de cautelas legales para impedir alteraciones en el contrato o, que dichas modificaciones permitan al consumidor resolver o cancelar el contrato y exigir la correspondiente indemnización.

Información que debe dar la agencia de viajes:

a) Horarios, escalas, enlaces y plaza que se va a ocupar.

b) Datos identificadores y teléfono de la representación de la agencia de viajes en cada destino

c) De acuerdo con las disposiciones sobre seguro privado, se deberá informar sobre la realización de un seguro que cubra:

· gastos de cancelación

· gastos de repatriación

· gastos por fallecimiento

Cesión de la reserva de viaje:

La Ley ha previsto [Art.5] la posibilidad de que tanto el contratante principal como el beneficiario, puedan ceder gratuitamente la reserva a otra persona (cesionario), siempre y cuando:

· el cesionario reúna todas las condiciones requeridas para el viaje

· se haya comunicado por escrito a la agencia de viajes con una antelación mínima de 15 días antes del viaje.

· Haya una responsabilidad solidaria tanto del cedente como del cesionario para el pago de los gastos del viaje.

Modificación:

En principio la alteración del viaje no es posible, sin embargo la modificación se puede llevar a cabo bajo las siguientes premisas:

a) La modificación se tiene que producir antes de la salida.
b) Que exista una razón objetiva que obligue a la modificación:
· Que afecte de manera significativa a un elemento esencial.

· Deber de comunicarlo inmediatamente al consumidor.
En estos casos, el consumidor podrá optar entre:

a) Resolver el contrato sin penalización de ningún tipo
b) Aceptar la modificación y su repercusión en el precio
El consumidor deberá comunicar su decisión a la agencia de viajes en los 3 días siguientes a la notificación. Si no se dice nada se entenderá que se opta por la resolución.
En el supuesto de que el consumidor opte por la resolución, se le otorgan dos alternativas:

a) Reembolso de todas las cantidades pagadas

b) Realización de otro viaje equivalente o superior si puede ser propuesto por el organizador

En esos casos la indemnización correspondiente por incumplimiento del contrato será, en función del momento en que se notificó el cambio, de [Art.9]:

· 5% del precio total del viaje si se produce entre 2 meses y 15 días antes de la fecha prevista del viaje.

· 10%, entre 15 y 3 días antes.

· 25%, en las 48 horas anteriores.

La regla general de precios es que los mismos no pueden ser modificados, no obstante, se permite si de manera explícita así se recoge en el contrato tal posibilidad, tanto al alza como a la baja. Aún así, existen limitaciones respecto a tal posibilidad:

1º las variaciones sólo pueden tener lugar para integrar en el contrato variaciones respecto a: precio de transportes, carburantes, tasas e impuestos…

2º es nula la revisión al alza realizada en los 20 días anteriores a la fecha de salida.

Cancelación del viaje:

Cabe la posibilidad de que el organizador cancele el viaje, en ese caso la Ley otorga al consumidor la indemnización vista. Sin embargo, la agencia de viajes no está obligada a indemnizar en dos casos:

· Si el nº de personas inscritas es inferior al exigido.

· Razones de fuerza mayor, entendiendo por tales las circunstancias ajenas, anormales e impredecibles, cuyas consecuencias no habrían podido evitarse [ejm. una erupción volcánica. NO sería de fuerza mayor el overbooking]

Desistimiento:

También al consumidor se le pueden presentar circunstancias que le impidan realizar el viaje. El consumidor puede desistir del viaje, teniendo derecho a la devolución de las cantidades pagadas, pero deberá afrontar el pago de una indemnización a la agencia de viajes:

▫ Gastos de gestión

▫ Gastos de anulación si los hubiera

▫ Penalización, variable según la antelación con que se haga el desistimiento:

· 5%, más de 10 días y menos de 15 días
· 15%, entre 3 y 10 días

· 25%, en las 48 horas anteriores

4. EN LA FASE DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Ante un posible incumplimiento contractual se establece la responsabilidad de organizadores y detallistas (agencias de viajes). La obligación de adoptar soluciones inmediatas y adecuadas para solventar los inconvenientes durante el viaje, sin perjuicio de indemnizaciones por los daños realmente sufridos. Se plantea también un problema de solvencia, de patrimonio insuficiente para hacer frente a las posibles indemnizaciones y reembolso de los fondos depositados, conforme al cual se impone a las agencias de viajes la obligación de constituir una fianza destinada a esta finalidad.

Responsabilidad de los Organizadores y Detallistas:

A pesar de revestir ambos la forma de agencia de viajes, el grado de responsabilidad no es el mismo, pues ambos empresarios responden sólo y exclusivamente en sus respectivos ámbitos de gestión.

La agencia de viajes NO será responsable de los daños sufridos por el consumidor por la falta de ejecución del contrato si los defectos:

· Son imputables al consumidor

· Son imputables a un 3º ajeno a las prestaciones

· Se deben a motivos de fuerza mayor o a un acontecimiento que no se podía prever

Fianzas de las agencias de viajes:

Se le impone la obligación de contratar una póliza de seguros para cubrir toda clase de siniestros: daños corporales, materiales, perjuicios económicos…

Overbooking:

Los derechos del viajero ante el Exceso de Reservas del transporte aéreo son:

· Derecho a obtener el reembolso del billete o el transporte más rápido posible en una fecha posterior que resulta conveniente.

· Derecho a una serie de servicios gratuitos complementarios, como son: una comunicación gratuita, comida, bebidas y alojamiento en hotel si se debe pernoctar.

Plazo de prescripción de las acciones judiciales:

El Art.13 de la Ley establece que las acciones judiciales basadas en los derechos reconocidos al consumidor no podrán ser utilizadas transcurridos 2 años, es decir al cabo de dos años prescriben las acciones y no se pueden pedir indemnizaciones.


• Cualquier consumidor puede acceder a los Jueces, Tribunales de Justicia, etc. usando las vías que la ley establece, con el objetivo de hacer valer sus derechos en caso de conflicto y para obtener una sentencia favorable.

• Sin embargo, esta vía es insuficiente para los consumidores como colectivo, porque normalmente se presupone la acción individual cuando se accede a los Tribunales. (Hay sistemas alternativos que son más eficaces y rápidos.)

• Afirmar la insuficiencia de la actuación individual era tanto como propugnar la existencia de lo intereses colectivos, por tanto, al utilizar esta expresión referida al acceso de los consumidores a la justicia se hace referencia a la superación del esquema clásico y a la desembocadura de acciones colectivas que pueden ser ejercitadas por Asociaciones.

Las Asociaciones pueden ir en representación del colectivo, se pretende que la sentencia sea vinculante (se cumpla) para un conjunto entero de suministradores de bienes y servicios de consumo y no sólo para la persona con la que se inició el conflicto.


EN LA UE
Hay dos temas / documentos importantes:

▫ 1993, Libro Verde sobre acceso de los consumidores a la justicia y solución de litigios en materia de consumo. 

Puso de manifiesto:

· La necesidad de procedimientos rápidos, baratos y eficaces.

· Que las asociaciones de consumidores y usuarios debían actuar en defensa no sólo de los asociados, sino también de los intereses generales de los consumidores y usuarios. (ejm. antes no se podía reclamar por overbooking, es un interés general).

▫ Directiva 98 / 27 CE, (1998) relativa a las acciones de cesación en materia de protección de los consumidores. 

Abre el camino a la defensa colectiva de los consumidores y usuarios.

EN ESPAÑA
Todos los avances han ido de la mano del régimen comunitario

▫ Ley 1984 de los consumidores y usuarios.

En el Art.20 establece que las Asociaciones de Consumidores y Usuarios pueden ejercer acciones judiciales para defender:

· A sí mismos: incluso frente a sus propios asociados, ejm. un asociado que debe dinero a la asociación. Va a actuar conforme a sus reglas e intereses.

Defiende sus propios derechos.

· A sus asociados: esta acción de defensa es importante porque la asociación inicia los trámites y los asociados no tienen que preocuparse. Se denominan Acciones por Sustitución o Representación. 

Defiende a sus asociados.

· Los intereses generales de consumidores y usuarios: la asociación puede ejercer actuaciones ante los Tribunales para defensa de los interese generales de los consumidores y usuarios. Esto fue muy novedoso y difícil de aplicar porque se establecía el Principio de Defensa Colectiva, pero no el mecanismo / procedimiento para llevarlo a cabo.

▫ Ley Orgánica del Poder Judicial, 1985. 

Art.7. estableció el mecanismo para esa defensa colectiva. 

Antes de esta ley no se entendía la defensa de los intereses generales porque es muy difícil legitimar un interés colectivo.

Ley General de la Publicidad, 1988

▫ Sigue otorgando legitimación activa a las Asociaciones de Consumidores e incluso habla de Grupos Indeterminados = quienes tengan un derecho subjetivo o interés legítimo en que esa publicidad “ilícita” desaparezca (ejm. padres, alumnos…) Art.25.

Ley de Competencia Desleal 3 / 91

▫ El Art.19 legitima las Asociaciones de consumidores contra un acto de competencia desleal y enumera acciones como:

· Declarar la deslealtad del acto

· Que cese el acto

· Que se rectifique…

▫ Ley 7 / 98, de condiciones generales de contratación. 
Es la primera que va a regular las acciones colectivas de forma general para impedir que cualquier tipo de contrato tenga cláusulas contrarias a la ley.

Hace una división entre acciones individuales y colectivas frente a esas cláusulas. 

▫ Ley 39 / 2002, de trasposición al ordenamiento jurídico español de diversas directivas comunitarias en materia de protección de los intereses de los consumidores y usuarios.

Es importante porque ha modificado en diversos puntos las leyes vistas. 


• La más importante es la de Cesación, que se ha quedado como un mecanismo de protección de los intereses colectivos de los consumidores de manera general.

Objeto de la acción de cesación: obtener una sentencia que condene al demandado a cesar en la conducta y a prohibir su reiteración futura. 

Normalmente esta acción se hace a través de un juicio verbal [que no ordinario] , es decir, son juicios rápidos.

Están legitimados para ejercer esta acción:

· Asociaciones de consumidores y usuarios

· Asociaciones autonómicas

· Asociaciones de profesionales…



(Podemos hablar de Cooperativas de consumo y Organizaciones de consumo sectorial.)

OCU [Organización de Consumidores y Usuarios]

UCE [Unión de Consumidores de España], tiene su origen en la UGT.

HISPACOP (Confederación Española de Cooperativas de Consumidores y Usuarios), detrás está Eroski.

CEACCU [Confederación Española de organizaciones de Amas de casa, Consumidores y Usuarios]

Antecedentes
Los movimientos asociativos surgen de:

1. Los Movimientos Cooperativistas: agrupaciones de consumidores, organizadas para comprar muchos productos y conseguir así un menor precio.

2. Los Movimientos de Amas de Casa, consumidores y usuarios, como CEACCU.
3. Asociaciones de Comparación de Productos: edición de revistas que permitan a los consumidores realizar esa comparación. Ejm. OCU

España
(En España hay una Resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo. 

(Valoración de las distintas Asociaciones en función de:

· nº de socios

· actividades que desarrolla

· implantación territorial

· órganos de representación ante las Administraciones

(Nos regimos por la nueva Ley de 2002, en detrimento de la del ´64, con lo que todas las asociaciones deben modificar sus estatutos conforme a la del 2002.

Funciones / Ámbito de Actuación de las Asociaciones

1. Trámite o Derecho de Audiencia
Es obligatoria la audiencia a las Asociaciones de Consumidores en aquellos temas que puedan afectar a los consumidores y usuarios. Hay un Consejo de Consumidores y Usuarios: cuando hay un proyecto de reglamento se examina y se realiza un informe (que no es vinculante para el Gobierno), porque de lo contrario es motivo de nulidad de la norma.

2. Derecho de Representación

Llevar la voz de los consumidores y usuarios a los altos organismos administrativos (un representante vela por los derechos de los consumidores y usuarios).

3. Derecho de Defensa

De los intereses colectivos. Se da, por ejemplo:

· beneficios de defensa gratuita

· acceso a medios de comunicación

· acceso a pruebas periciales

· ausencia de fianza a la hora de realizar determinada acción de cesación

Problemas
Dificultades procesales: enfrentarse a una demanda sin la seguridad de ganar puede suponer la extinción de la Asociación.

CEACCU 
La Confederación Española de Organizaciones de Amas de Casa, Consumidores y Usuarios (CEACCU) es la organización española de consumidores de mayor número de asociados (500.000), integrados en las 54 organizaciones confederadas (provinciales y regionales) presentes en todas las Comunidades Autónomas. Además posee representación en 1.113 municipios, así como en Ceuta y Melilla. 
Es una Asociación independiente de cualquier poder público, empresarial o partido político.

Formada por una estructura casi piramidal (que no jerárquica) a nivel provincial, conformando una Confederación de Organizaciones.

La Base asociativa está formada por mujeres.
Historia
CEACCU procede de las sucesivas transformaciones de la primera organización de consumidores surgida en España, la Federación Nacional de Asociaciones Provinciales de Amas de Casa, constituida en Madrid el 9 de Octubre de 1968. 

La CEACCU surge en 1968 al amparo de la Ley de 1964, gracias a la Asociación de Amas de Casa preocupadas por el consumo. Esta Asociación obtiene el reconocimiento de la sociedad y del Estado: son consideradas las primeras inspectoras y participan por 1ª vez como vocales en la Junta Nacional de Precios.
Objetivos
Desde sus inicios esta organización ha trabajado en la formación y defensa del consumidor y de la mujer ama de casa, desde diversos frentes.
El reconocimiento social, económico y laboral del trabajo del ama de casa es una reivindicación constante de CEACCU.

Equipo técnico 

Una Asociación precisa fundamentalmente de:

· un equipo jurídico: desde su Gabinete Jurídico, CEACCU atiende consultas, recibe denuncias y tramita reclamaciones, de forma gratuita. 
· un equipo técnico de comunicación

Actividades
· Presta asesoría jurídica a cualquier usuario, independientemente de que sea o no socio.

· Representación en Órganos.

· Realización de informes.

Gabinete de Prensa

◈ Los medios de comunicación son importantes para (por ejemplo) dar a conocer informes y poder tener mayor facilidad en determinados casos. Ejm. fomentar la alarma social, prevenir de una práctica fraudulenta…

◈ Ayuda en
· Reformas legislativas

· Derecho de audiencia

· Derecho a la información por parte de los consumidores. Se hace mediante:

a) Campañas de información [para que sea eficaz es preciso concienciar a la gente, crear la necesidad de información por parte del consumidor: Campañas de Consejo de Consumo que es preciso realizar con ayuda de los medios de comunicación]

* Material divulgativo

* Guías: sobre leyes nuevas o consejos de uso de determinados productos nuevos

* Campañas cara a cara: ejm. la campaña del euro que hizo CEACCU fue anterior a la del Estado. Fueron “cara a cara” informando a personas mayores, por ejemplo.

b) Medios de comunicación

◈ Funciones

· Cohesionar al grupo

· Interlocutor social / político / poderes económicos

· Los medios de comunicación son un servicio más que los ciudadanos usan. Debe cumplir unas condiciones para que satisfaga los derechos y deberes de los consumidores. En contra de ese derecho estaría por ejemplo la contraprogramación. (Ejm. especial protección a los mayores).

◈ Día a día de un Organismo de Consumo
· Presentación de estudios

· Información estacional

· Opinión sobre la actualidad

· Actuaciones noticiosas

Trabajo en común del Gabinete de prensa  y los Asesores jurídicos, porque un periodista no puede tener conocimiento de todos los ámbitos.

Otros Organismos
(INC [Instituto Nacional de Consumo]

Dependiente del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Coordina toda la actividad de consumo en España.

Adscrita a esta Institución está la Junta Nacional de Arbitraje de Consumo.

Cuenta con el CIDOC [Centro de Información y Documentación del Consumo]: es el área del INC que se encarga de elaborar y difundir información a los consumidores y a las organizaciones y administraciones que se ocupan de la defensa de sus derechos.
(A nivel de Comunidades Autónomas
· Direcciones Generales de Consumo

· El Instituto Gallego de Consumo e Instituto Catalán de Consumo han creado un organismo propio.

(OMIC: Oficinas Municipales de Información al Consumidor 


1. Asociaciones de consumidores en España.

2. Origen de las asociaciones

· bufetes o actividades concretas

· cotejo, que evoluciona a editoriales en las que se publican investigaciones

· origen político: la UGT

3. Qué es el Consejo de consumidores y usuarios

4. En qué consiste el trámite de audiencia a los consumidores y usuarios

· la administración pública debe oír a las asociaciones de consumidores y usuarios, éstas deben hacer un informe que deben presentar aunque no sea vinculante.



Es una acción previa. 

Acción administrativa entre las partes para no tener que recurrir a los Tribunales. 

Es un mecanismo alternativo a la resolución de conflictos que, de común acuerdo entre las partes, sustituye a los órganos judiciales por árbitros que dictan la resolución.

Tiene carácter voluntario y las dos partes deben estar de acuerdo, además ese acuerdo debe estar por escrito para que luego no haya problemas.

Se recurre a este sistema por
que es más rápido y eficaz.

Ley 36 / 1998, sobre arbitraje.

Ley General para la defensa de los consumidores y usuarios.


· Carácter voluntario.

· Sometimiento de las partes al sistema arbitral y debe constar por escrito.

· Carácter vinculante y ejecutivo (llevarlo a cabo, acatar el laudo).

· Simplicidad, en el sentido de rapidez.

Plazo máximo para dictar el laudo:

4 meses a contar desde la designación del árbitro, se puede ampliar de común acuerdo entre las partes. 

Si no se cumple el plazo es una de las causas de anulación.

· Gratuidad: se establece el carácter gratuito, tanto en la LCU como en el Real Decreto que desarrolla.


No se puede acudir al Arbitraje cuando:

· Ya hay una sentencia firme.

· Concurra intoxicación, muerte o indicios racionales de delito.

· Las partes no tienen poder de disposición (ejm. una de las partes no puede por xxx circunstancia).


Es la solución al conflicto.

La Ley dice que el laudo debe dictarse por escrito y expresar, al menos:

· Lugar y fecha donde se dicte.

· Nombre y apellidos de las partes y de los árbitros.

· Puntos controvertidos y alegaciones formuladas por las partes.

· Pruebas practicadas, si las hubiera.

· Decisiones sobre los puntos controvertidos.

· Voto de la mayoría y voto disidente, si lo hubiera.


Recurso de Anulación
Debe ser interpuesto ante la Audiencia Provincial del lugar donde se hubiera dictado el laudo.

Hay 10 días desde que se dicta el laudo.

Causas de anulación del laudo:

· Laudo contrario al orden público.

· Laudo dictado fuera de plazo.

· Árbitro que decide sobre puntos que no estaban siendo sometidos a arbitraje.

Recurso de Revisión

Como cualquier sentencia firme los Tribunales deben tener conocimiento de este recurso, es decir, si queremos que se revise el laudo hay que ir a una revisión del mismo y acudir a la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo.


· Son órganos administrativos.

· Las hay a nivel regional, municipal, nacional… dependiendo del nivel del conflicto.
Presidente del Gob.








